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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA 073-2017-01635 

 

 

En los términos y para los efectos téngase en cuenta que la curadora  

Dra.  FLOR MARIA GARZON CAÑIZALEZ, contestó la  demanda y 

propuso excepciones, quien por escrito presentado en tiempo promovió 

medios exceptivos; de la contestación y las excepciones córrase 

traslado a la parte ejecutante por el término legal de diez (10) días para 

que, si a bien lo tiene, se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las 

pruebas que pretenda hacer valer conforme lo dispone el artículo 443 

del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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073-2017-01635-00 

 

 

Señor 

JUEZ SETENTA Y TRES MUNICIPAL BOGOTÁ D. C. 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN CINCUENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

E.                                         S.                                D. 

 

 

RADICADO:  073-2017-01635-00 

PROCESO:    EJECUTIVO  

EJECUTANTE:  BANCO DE BOGOTA 

EJECUTADO: PASTOR SANABRIA BONILLA y MARÍA ETELVINA 

OLARTE CARO.  

 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, mayor de edad, vecina y 

domiciliada en esta ciudad, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, en mi calidad de curador ad-litem 

encontrándome dentro del término de ley, me dirijo al señor Juez a fin de 

dar contestación a la demanda interpuesta por el Banco de Bogotá en 

contra de mi representado. 

 

 

A LOS HECHOS 

 

1. Es cierto, así se extrae de la literalidad del título PAGARE 

No.356324880 base de ejecución y anexo a la demanda. (fls.19 a 21 

proceso virtual) 

 

2. Es una afirmación con respaldo en el instrumento base de ejecución. 

 

3. Es una afirmación de la actora que no puedo validar ni infirmar, por 

ende, me atengo a las pruebas que se recauden en el curso del proceso. 

 

4. En el titulo base de ejecución las partes pactaron: “Durante el plazo 

pagaré(pagaremos) además intereses corrientes sobre dicha suma, a la 

tasa nominal del 34.80% (_______%)por ciento anual, ...”. 

 

5. Las partes pactaron en el pagaré objeto de recaudo “ […] y además 

podrá exigir el pago inmediato del mismo, más intereses,. costas y demás 

accesorios, en cualquiera de los siguientes casos de acuerdo con los artículos 

626 y 780 del Código de Comercio: a) mora en el pago de cualquiera de las 

cuotas del principal o de los intereses de ésta o de cualquier otra obligación que 

directa, indirecta, conjunta o separadamente tenga (mos)para con el Banco …”. 

 

6. No es un hecho, es una prerrogativa de la cual goza la ejecutante y 

hace uso de ella en el presente asunto. 
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7. Es cierto, así se extrae de la literalidad del título valor PAGARE No. 

19470251-8845 adjunto a la demanda. 

 

8. Es una afirmación del actor con respaldo en el instrumento aportado 

como base de recaudo. 

 

9. Es una afirmación de la actora que no puedo validar ni infirmar, por 

ende, me atengo a las pruebas que se recauden en el curso del proceso. 

 

10.- Es cierto los títulos valores PAGARES Nos. 356324880 y 19470251-

8845 cumplen las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio y 422 del Código General del Proceso. 

 

11.- Es cierto en atención al memorial poder aportado con la demanda, 

la Escritura Pública No. 7315 de 19 de agosto de 2014 de la Notaria 

Treinta y Ocho del Circulo Notarial de esta ciudad y Certificado de 

Vigencia (fls. 2 a 18 proceso virtual) 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

PRESCRIPCIÓN 

 

En el PAGARÉ No. 356324880, se lee: “[…] me (nos) obligo (amos) a pagar 

incondicionalmente, en dinero efectivo, a la orden del Banco de Bogotá, en su 

oficina de la ciudad de Bogotá la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ML ($12.269.000) moneda corriente, que le 

debo (debemos). El pago del capital lo realizaré (realizaremos) así: La suma de 

DOCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ML moneda 

corriente ($12.269.000.oo), correspondiente a capital, en TREINTA Y SEIS (36) 

cuotas por valor de QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y 

SIETE PESOS ML($547.167.oo) (s---) cada una, siendo exigible la primera de 

ellas el día CINCO (05) del mes de FEBRERO del DOS MIL DIECISIETE (2017) 

y así sucesivamente el día CINCO (05) DE CADA MES (_____________) del mes 

de __________ siendo pagadera la última cuota el día CINCO (05) del mes de 

ENERO del año DOS MIL VEINTE (2020).” 

 

Así las cosas, respecto del PAGARÉ No. 356324880, se advierte que la 

obligación debió ser satisfecha por instalamentos y con ocasión al 

vencimiento de cada una de ellas, así como el hecho de haberse acelerado 

el plazo, se configuro la prescripción de la acción1, de la obligación que se 

                                                           

1 Código de Comercio. Artículo 789. —La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir 

del día del vencimiento. 
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ejecuta, esto es, cumplidos tres (3) años después de su vencimiento. 

 

CUOTAS 

 

CUOTA VENCIMIENTO PRESCRIBIO 

5 5-jun-17 5-jun-20 

6 5-jul-17 5-jul-20 

7 5-ago-17 5-ago-20 

8 5-sep-17 5-sep-20 

9 5-oct-17 5-oct-20 

10 5-nov-17 5-nov-20 

11 5-dic-17 5-dic-20 

 

CAPITAL ACELERADO                 

Con la presentación de la demanda el 13 de diciembre de 2017, se hizo 

exigible y, por ende, la acción prescribió el 13 de diciembre de 2020. 

 

En el PAGARÉ No. 19470251-8845, se lee: “[…] me (nos) obligo (amos) a 

pagar, el día VEINTIOCHO (28) de NOVIEMBRE del año DOS MIL DIECISIETE 

(2017), incondicionalmente, en dinero efectivo, a la orden del BANCO DE 

BOGOTA en su oficina BANCO DE BOGOTA – BOGOTA de esta ciudad, la suma 

de NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

OCHO PESOS ML ($955.878.oo) moneda corriente.”, la acción prescribió el 28 

de noviembre de 2020. 

 

Y ello es así, teniendo en cuenta que a voces del artículo 94 del Código 

General del Proceso:  “La presentación de la demanda interrumpe el término 

para la prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el auto 

admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado 

dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación 

de tales providencias al demandante.” (Resaltado y subrayado fuera de 

texto). 

 

En el presente asunto, la demanda fue sometida a reparto el 13 de 

diciembre de 2017, el Juzgado libró mandamiento de pago el 18 de enero 

de 2018, decisión notificada a la parte ejecutante por estado adiado 19 de 

enero de 2018, de donde se colige que la notificación a la ejecutada debió 

surtirse a más tardar el 19 de enero de 2019, acto que se surtió el 17 de 

agosto de 2021 a través de la suscrita y, por ende, opero la prescripción 

de la acción, respecto de las obligaciones objeto de esta acción. 

 

Así las cosas, se concluye que, si bien con la presentación de la demanda 

se interrumpió el término de prescripción, también lo es, que este no se 

consolido, toda vez que, la notificación del mandamiento de pago a la 

ejecutada no se surtió dentro del término de ley. 
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Es por lo expuesto que la excepción propuesta debe declararse probada, 

con la condena en costas a cargo de la ejecutante. 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

La obrante en el expediente. 

 

DERECHO 

 

Invoco los artículos 621, 709, 789 y s.s. del Código de Comercio, 422 del 

C.G.P. y demás concordantes y complementarias. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Ejecutante. -  

BANCO DE BOGOTA.  La aportada en la demanda 

 

Ejecutado. -  

PASTOR SANABRIA BONILLA. Desconozco dirección física y/o 

electrónica de notificación.  

 

La suscrita en la Secretaria del Juzgado o en la carrera 10 No. 15-39 

Oficina 902 Edificio Unión de esta ciudad.  Móvil:  310 211 3486 

Correo Electrónico: betaluna3@hotmail.com 

 

AFIRMO QUE EN ESTA DATA DOY CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 14 

DEL ARTÍCULO 78 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, correo 

electrónico bbjudicial@bancodebogota.com.co, 

ilsegbohorquez@gmail.com. 

 

 Cordialmente, 

 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES 

CC. 51.650.870 de Bogotá 

TP. 203.441 C.S.J.  
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073-2017-01635 CONTESTO CURADOR

Flor Maria Garzon Canizales <betaluna3@hotmail.com>
Mar 31/08/2021 12:03 PM
Para:  Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  betaluna3@hotmail.com <betaluna3@hotmail.com>; bbjudicial <bbjudicial@bancodebogota.com.co>; ilsegbohorquez@gmail.com
<ilsegbohorquez@gmail.com>

1 archivos adjuntos (487 KB)
CONTESTO CURADOR -2017-01635-00 PAGARE 73 CMPL.pdf;

BUENOS DIAS

EN MI CALIDAD DE CURADOR AD-LITEM, DE MANERA COMEDIDA ME PERMITO ADJUNTAR CONTESTACION DEMANDA
PROCESO 2017-01635-00.  SIRVASE ACUSAR RECIBIDO.

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES
Correo electrónico: betaluna3@hotmail.com
Celular: 3102113486 



PROCESO EJECUTIVO 11001-4003-073-2018-0295-00 
Demandante: ASIRI CUYAI NATHALIE NIÑO PUENTES 

Contra CAROLINA GARCÍA MARTINEZ 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA 073-2018-0295 
 

 

Revisada la documentación aportada por el interesado, proceda la 
secretaría a destinar el oficio 1397 de 17 de agosto de 2021, al correo 
electrónico que se reporta en la mentada documentación; adviértase 
que  para  tal fin se les otorga   el termino de  cinco (05) días.   
 
De otra parte, requiérase al extremo demandante para que interceda 
frente a la radicación y tramite del referido oficio, de manera física, por 
vía de correo certificado.  
 
Cumplido lo anterior ingrese al despacho para resolver conforme 
corresponda.   
 
 
Para la continuación de la diligencia de Señalase el día Treinta  (30) 
de Noviembre  de 2021, a las nueve (9:00 a.m.) Para llevar a cabo 
la  audiencia que trata el Art. 392 del C. G. P en la que se practicaran 
todas las actividades previstas en los Arts. 372 y 373 ibídem.  
  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

  
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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PROCESO EJECUTIVO No.110014003073-2018-00338-00 
DTE:COOPERATIVA DE CREDITO CORVIENDE 

DDO:FERNANDO LOZANO ARENAS- SANDRA PATRICIA SAENZ TORRES 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

REFERENCIA 073-2018-0338 

 

La documentación allegada obre en autos y téngase en cuenta para los 

fines legales pertinentes; con la información aportada tramítense las 

notificaciones de la demandada MARIA ELSY TORRES DE  GARCÍA. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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EJECUTIVO SINGULAR 110014003073-2018-00836-00 
DE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

CONTRA: JOSE ALFONSO GARAVITO LUNA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

  

Expediente No. 2018-0836 

 

 

Atendiendo a que no hay pruebas que practicar y una vez en firme ésta 

providencia, ingresen las diligencias al Despacho para dar aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General del 

Proceso (sentencia anticipada). 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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EJECUTIVO SINGULAR 110014003073-2018-01037-00 
DE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS LATINA COOPLATINA 

CONTRA: MARIA DE JESUS DELGADO BERUDEZ  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C.,  Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2018-01037 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, la 

constancia de la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P., como en el 

artículo 10 del decreto 806 de 2020.  

 

En atención al emplazamiento efectuado a MARIA DE JESUS 

DELGADO BERMUDEZ., vencido como se encuentra el término sin que 

haya comparecido al proceso, se designa como curadora al abogado 

RAMIRO ALONSO BUSTOS ROJAS, quien puede ser ubicado en la 

Carrera 23 D Nº 35-32 SUR de esta ciudad, correo electrónico 

juridicoramiro@gmail.com Secretaría líbrele telegrama o comuníquese 

por el medio más expedito dejando las constancias de rigor.  

 

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 

(Referencia: expediente D-9761. M. P. MARÍA VICTORIA CALLE 

CORREA. Bogotá D.C., 12 de febrero de 2014) siendo procedente, se 

señala como gastos de curaduría la suma de $300.000 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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EJECUTIVO SINGULAR 110014003073-2019-00142-00 
DE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.  

CONTRA: DIEGO ALEXANDER MARTINEZ LEMUS  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

Expediente No. 2019-0142 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, la 

constancia de la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P., como en el 

artículo 10 del decreto 806 de 2020.  

 

En atención al emplazamiento efectuado a DIEGO ALEXANDER 

MARTINEZ LEMUS, vencido como se encuentra el término sin que 

haya comparecido al proceso, se designa como curadora al abogado 

JOSE MIGUEL CONTRERAS MORA, quien puede ser ubicado en la 

Avenida  Jiménez No 8 a 77 oficina 803 de esta ciudad, correo 

electrónico jmcmabogado@hotmail.com; Secretaría líbrele telegrama o 

comuníquese por el medio más expedito dejando las constancias de 

rigor.  

 

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 

(Referencia: expediente D-9761. M. P. MARÍA VICTORIA CALLE 

CORREA. Bogotá D.C., 12 de febrero de 2014) siendo procedente, se 

señala como gastos de curaduría la suma de $300.000 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  11001-40-03-073-2019-00182-00 
DEMANDANTE: COASOL 

DEMANDADO: NESTOR DEL RIO GAMEZ 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

Expediente No. 2019-0182 

 

Como quiera que el curador ad-litem designado (DIANA MARCELA  

CORTES ZEA) en providencia que antecede no compareció a aceptar 

el cargo encomendado, en calidad de curador del extremo ejecutado, 

se le releva y se designa como curador a la abogada FLOR MARÍA 

GARZÓN CANIZALEZ, quien puede ser ubicada en la CALLE 17 Nº 10 

- 11 OFICINA 403, correo electrónico betaluna3@hotmail.com. 

Secretaría líbrele telegrama o comuníquese por el medio más expedito 

dejando las constancias de rigor. 

 

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 

(Referencia: expediente D-9761. M.P. MARÍA VICTORIA CALLE 

CORREA. Bogotá D.C., 12 de febrero de 2014) siendo procedente, se 

señala como gastos de curaduría la suma de $300.000. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  11001-40-03-073-2019-00182-00 
DEMANDANTE: COASOL 

DEMANDADO: NESTOR DEL RIO GAMEZ 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4da66d2b93693a33e576c1c67faf74280953b201520415cdee707b7d2917c5c

8 

Documento generado en 03/11/2021 10:47:02 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  11001-40-03-073-2019-00421-00 
DEMANDANTE: R.F. ENCORE SAS 

DEMANDADO: MARIA LILIANA RAMIREZ ALDANA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

Expediente No. 2019-0421 

 

 

Atendiendo a que no hay pruebas que practicar y una vez en firme ésta 

providencia, ingresen las diligencias al Despacho para dar aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General del 

Proceso (sentencia anticipada). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 
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11001-40-03-073-2019-00444-00 EJECUTIVO SINGULAR 
DE: CONJUNTO RESIDENCIAL SABANAGRANDE RESERVADO 

CONTRA: DIANA YOLANDA PEÑA PINCHAO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 

Expediente No. 2019-0444 

 

Como quiera que el ejecutado DIANA YOLANDA PEÑA PINCHAO, se 

notificó conforme las disipaciones del artículo 301 del CGP, sin proponer 

medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 

irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en 

cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los denominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante 

el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $129.990.00. Por secretaría liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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11001-40-03-073-2019-00480-00 EJECUTIVO SINGULAR 
DE: INVERST S.A.S. 

CONTRA: JORGE MAURICIO USMA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  

Expediente No. 2019-0480 

 

 

En los términos y para los efectos tengase en cuenta que la curadora al 

Dra.  ADRIANA MORENO PEREZ, contestó la demanda y propuso 

excepciones, quien por escrito presentado en tiempo promovió medios 

exceptivos; de la contestación y las excepciones córrase traslado a la 

parte ejecutante por el término legal de diez (10) días para que, si a bien 

lo tiene, se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que 

pretenda hacer valer conforme lo dispone el artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Señor  
JUEZ CINCUENTA Y CINCO (55) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 
Ciudad 
 
 
Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 2019 – 00480 
Demandante: INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS SAS 
Demandado: JORGE MAURICIO USMA 
 
 
Asunto: Contestación Demanda 
 
 
ADRIANA MORENO PEREZ, abogada titulada e inscrita, identificada como 
aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de Curadora Ad-litem de JORGE 
MAURICIO USMA, por medio del presente escrito y estando dentro del término legal 
para contestar la demanda en nombre de JORGE MAURICIO USMA, así: 
 
 

CONSIDERACIONES FRENTE A LOS HECHOS 
 
 
FRENTE AL HECHO SOBRE LA SUSCRIPCION DEL TITULO VALOR, no me 
consta, que se pruebe, me atengo a los documentos aportados y a lo que resulte 
probado en el proceso. 
 
FRENTE AL HECHO DEL ENDOSO EN GARANTIA, no me consta, que se pruebe, 
me atengo a los documentos aportados y a lo que resulte probado en el proceso. 
 
FRENTE AL HECHO DEL DILIGENCIAMIENTO DE LOS ESPACIOS EN 
BLANCO, no me consta, que se pruebe, me atengo a los documentos aportados y 
a lo que resulte probado en el proceso. 
 
EN CUANTO AL HECHO PRIMERO, no me consta, que se pruebe, me atengo a 
los documentos aportados y a lo que resulte probado en el proceso. 
 
EN CUANTO AL HECHO SEGUNDO, no me consta, que se pruebe, me atengo a 
los documentos aportados y a lo que resulte probado en el proceso. 
 
EN CUANTO AL HECHO TERCERO, no me consta, que se pruebe, me atengo a 
los documentos aportados y a lo que resulte probado en el proceso. 
 
 

CONSIDERACION RESPECTO A LAS PRETENSIONES 
 
 
En mi calidad de Curadora Ad-litem de JORGE MAURICIO USMA; me limito a lo que 
resulte debidamente probado en el proceso. 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 
Se propone como excepción la genérica, basándose en todo hecho que resulte 
probado en virtud de la ley en caso de desconocerse cualquier derecho de mi 
representado el Señor JORGE MAURICIO USMA. 
 



Fundo lo anterior, en el hecho conforme a la ley, el Juez que conoce del pleito, si 
encuentra probada alguna excepción, siendo las de Prescripción, nulidad relativa 
etc., que deban alegarse dentro de la contestación de la demanda y/o que se 
declaren de oficio una vez advertidas por el Juez en caso de no haberse propuesto 
de manera expresa. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito se practiquen y se tengan como tales las que reposan dentro del proceso, 
más las que su Señoría considere pertinentes. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Fundamento mi petición en lo preceptuado en las normas pertinentes y 
concernientes a esta contestación relacionadas en el Código general del Proceso y 
demás artículos de dicho código que tengan que ver con este asunto. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
A las PARTES Y APODERADA DEL DEMANDANTE, en las direcciones aportadas en la 
demanda, porque desconozco la existencia de otras. 
 
A la suscrita en la Carrera 9 No. 13 – 36 Oficina 309 de Bogotá, al Teléfono: 
3147987979 y al correo electrónico: avancejuridicoltda@yahoo.com.co 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
Adriana Moreno Pérez 
C.C. 52.588.957 de Bogotá 
T.P. No. 325.937 del C.S. de la J. 
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CONTESTACION DEMANDA - RAD: 2019-00480 - INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS VS JORGE MAURICIO
USMA

Avance Juridico Ltda Juridico <avancejuridicoltda@yahoo.com.co>
Mié 29/09/2021 3:10 PM
Para:  Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  comercial <comercial@inverst.co>; msantacruz <msantacruz@inverst.co>
Buenas Tardes:

En mi calidad de curadora ad-litem, dentro del proceso relacionado en el asunto, adjunto contestacion de demanda.

Cordialmente,  

ADRIANA MORENO PEREZ
T.P. No. 325.937 del C.S. de la J.



PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  11001-40-03-073-2019-00688-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO S.A.  

DEMANDADO: MIGUEL ANGEL JIMENEZ GUERRERO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  

Expediente No. 2019-0688 

 

 

Atendiendo a que no hay pruebas que practicar y una vez en firme ésta 

providencia, ingresen las diligencias al Despacho para dar aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General del 

Proceso (sentencia anticipada). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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2364/12 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  11001-40-03-073-2019-00922-00 
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: HERNAN GABRIEL GONZALEZ PASTRANA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  

Expediente No. 2019-0922 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, la 

constancia de la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P., como en el 

artículo 10 del decreto 806 de 2020.  

 

En atención al emplazamiento efectuado a HERNAN GABRIEL 

GONZALEZ PASTRANA, vencido como se encuentra el término sin 

que haya comparecido al proceso, se designa como curadora al 

abogado FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALEZ, quien puede ser 

ubicada en la CALLE 17 Nº 10 - 11 OFICINA 403, correo electrónico 

betaluna3@hotmail.com. Secretaría líbrele telegrama o comuníquese 

por el medio más expedito dejando las constancias de rigor.  

 

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 

(Referencia: expediente D-9761. M. P. MARÍA VICTORIA CALLE 

CORREA. Bogotá D.C., 12 de febrero de 2014) siendo procedente, se 

señala como gastos de curaduría la suma de $300.000 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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EJECUTIVO SINGULAR 110014003073-2019-01066-00 
DE: BANCO POPULAR S.A. 

CONTRA: HARRISON DANIEL ARAQUE RIAÑO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 2019-01066 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, la 

constancia de la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P., como en el 

artículo 10 del decreto 806 de 2020.  

 

En atención al emplazamiento efectuado a HARRISON DANIEL 

ARAQUE RIAÑO, vencido como se encuentra el término sin que haya 

comparecido al proceso, se designa como curadora al abogado FLOR 

MARÍA GARZÓN CANIZALEZ, quien puede ser ubicada en la CALLE 

17 Nº 10 - 11 OFICINA 403, correo electrónico betaluna3@hotmail.com. 

Secretaría líbrele telegrama o comuníquese por el medio más expedito 

dejando las constancias de rigor.  

 

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 

(Referencia: expediente D-9761. M. P. MARÍA VICTORIA CALLE 

CORREA. Bogotá D.C., 12 de febrero de 2014) siendo procedente, se 

señala como gastos de curaduría la suma de $300.000. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO  11001-40-03-073-2019-01229-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LILIANA CAREÑO JAIMES 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 
Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Expediente No. 2019-01229 
 

 
Atendiendo a que no hay pruebas que practicar y una vez en firme ésta 

providencia, ingresen las diligencias al Despacho para dar aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General del 

Proceso (sentencia anticipada). 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 110014003073-2019-01450-00 
DE: CONALFE LTDA  

CONTRA: NATALIA FLOREZ JARAMILLO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Expediente No. 2019-01450 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, la 

constancia de la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P., como en el 

artículo 10 del decreto 806 de 2020.  

 

En atención al emplazamiento efectuado a NATALIA FLOREZ 

JARAMILLO, vencido como se encuentra el término sin que haya 

comparecido al proceso, se designa como curadora al abogado JAIRO 

ENRIQUE CUBEROS CASTILLO, quien puede ser ubicado en la calle 

127 C 95-91, correo electrónico 

jairoenriquecuberoscastillo@gmail.com.   

 

Secretaría líbrele telegrama o comuníquese por el medio más expedito 

dejando las constancias de rigor.  

 

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 

(Referencia: expediente D-9761. M. P. MARÍA VICTORIA CALLE 

CORREA. Bogotá D.C., 12 de febrero de 2014) siendo procedente, se 

señala como gastos de curaduría la suma de $300.000. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO  11001 4003 073 2019 01543 00 
DEMANDANTE: OLD MUTUAL SEGUROS DE VIDA S.A. 

DEMANDADO: NELLY MAHECHA MALDONADO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

Expediente No. 2019-01543 

 

 

Frente a la documentación allegada por el demandante, se advierte que 

si bien se aportaron las constancias de obtención del correo electrónico 

al que se practicaron las notificaciones, no menos cierto resulta que no 

se aportaron las constancias de que trata el artículo 20 de la ley 527 de 

1999, sobre las que ya se había advertido su ausencia, en la providencia 

de fecha 10 de agosto de 2021. 

  

Por lo anteriormente expuesto no pueden tenerse en cuenta las 

notificaciones.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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EJECUTIVO SINGULAR 110014003073-2019-01618-00 
DE: FABIAN PEÑA RODRIGUEZ 

CONTRA: JUAN CAMILO DIAZ GONZALEZ 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

Expediente No. 2019-01618 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, la 

constancia de la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P., como en el 

artículo 10 del decreto 806 de 2020.  

 

En atención al emplazamiento efectuado a JUAN  CAMILO  DIAZ 

GONZALEZ y YEISON FABIAN PARRA MENDOZA, vencido como se 

encuentra el término sin que haya comparecido al proceso, se designa 

como curadora al abogado CARLOS HERIBERTO RAMIREZ 

CARDOZO, quien puede ser ubicada en la CARRERA 66 No 23 A 42 

TORRE 1 APTO 403, correo electrónico 

carlosramirez1969@hotmail.com Secretaría líbrele telegrama o 

comuníquese por el medio más expedito dejando las constancias de 

rigor.  

 

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 

(Referencia: expediente D-9761. M. P. MARÍA VICTORIA CALLE 

CORREA. Bogotá D.C., 12 de febrero de 2014) siendo procedente, se 

señala como gastos de curaduría la suma de $300.000. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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11001-40-03-073-2019-1795-00 EJECUTIVO  
DE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS  

CONTRA: DORIS ALBA SILVA SARMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2019-01795 

 

 

Como quiera que el ejecutado DORIS ALBA SILVA SARMIENTO, se 

notificó conforme las disipaciones del Decreto 806 de 2020, sin 

proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia 

de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 

en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los denominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante 

el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $443.661.00. Por secretaría liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). 
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Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2019-01877-00 
DE: RF. ENCORE SAS 

CONTRA: ANDRES INFANTE MARIÑO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2019-01877 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, la 

constancia de la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P., como en el 

artículo 10 del decreto 806 de 2020.  

 

En atención al emplazamiento efectuado a ANDRES INFANTE 

MARIÑO, vencido como se encuentra el término sin que haya 

comparecido al proceso, se designa como curadora al abogado FLOR 

MARÍA GARZÓN CANIZALEZ, quien puede ser ubicada en la CALLE 

17 Nº 10 - 11 OFICINA 403, correo electrónico betaluna3@hotmail.com. 

Secretaría líbrele telegrama o comuníquese por el medio más expedito 

dejando las constancias de rigor.  

 

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 

(Referencia: expediente D-9761. M. P. MARÍA VICTORIA CALLE 

CORREA. Bogotá D.C., 12 de febrero de 2014) siendo procedente, se 

señala como gastos de curaduría la suma de $300.000. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2019-01908-00 
De: COOCREDIMED 

CONTRA: ALFREDO POSADA TORRES 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 

Expediente No. 2019-01908 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, la 

constancia de la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P., como en el 

artículo 10 del decreto 806 de 2020.  

 

En atención al emplazamiento efectuado a ALFREDO POSADA 

TORRES, vencido como se encuentra el término sin que haya 

comparecido al proceso, se designa como curadora al abogado JAIRO 

ENRIQUE CUBEROS CASTILLO, quien puede ser ubicado en la calle 

127 C 95-91, correo electrónico 

jairoenriquecuberoscastillo@gmail.com.   

 

Secretaría líbrele telegrama o comuníquese por el medio más expedito 

dejando las constancias de rigor.  

 

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 

(Referencia: expediente D-9761. M. P. MARÍA VICTORIA CALLE 

CORREA. Bogotá D.C., 12 de febrero de 2014) siendo procedente, se 

señala como gastos de curaduría la suma de $300.000 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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Ejecutivo 110014003073-2019-0198300 
DE: FUNDACION EDUCATIVA DE INGLATERRA  

CONTRA NELSON CABRERA RIOS 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  

Expediente No. 2019-01983 

 

 

Atendiendo a que no hay pruebas que practicar y una vez en firme ésta 

providencia, ingresen las diligencias al Despacho para dar aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General del 

Proceso (sentencia anticipada). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 2019 201700 
DEMANDANTE: COONALRECAUDO 

DEMANDADO: GLORIA ELENA ORTIZ PELAEZ 

epública de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  

Expediente No. 073-2019-02017 
 

 
En los términos y para los efectos téngase en cuenta que la curadora  
Dra.  FLOR MARIA GARZON CANIZALEZ, contesto demanda y 
propuso excepciones, quien por escrito presentado en tiempo promovió 
medios exceptivos; de la contestación y las excepciones córrase 
traslado a la parte ejecutante por el término legal de diez (10) días para 
que, si a bien lo tiene, se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las 
pruebas que pretenda hacer valer conforme lo dispone el artículo 443 
del Código General del Proceso. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
D.H. 
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073-2019-02017-00 

Señor 

JUEZ SETENTA Y TRES MUNICIPAL BOGOTÁ D. C. 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN CINCUENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

E.                                         S.                                D. 

 

 

RADICADO:  073-2019-02017-00 

PROCESO:    EJECUTIVO  

EJECUTANTE:  COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN 

LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN 

INTERVENCIÓN “COONALRECAUDO” 

EJECUTADA: GLORIA ELENA MORALES VASQUEZ. 

 

 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, mayor de edad, vecina y 

domiciliada en esta ciudad, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, en mi calidad de curador ad-litem, 

encontrándome dentro del término de ley, me dirijo al señor Juez a fin de 

dar contestación a la demanda interpuesta por la COOPERATIVA 

NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN “COONALRECAUDO”, en contra 

de mi representada. 

 

A LOS HECHOS 

 

1 - Es cierto, así se extrae del TITULO VALOR PAGARÉ 213394 base de 

ejecución aportado con la demanda. 

 

2 – Es cierto, así se extrae de la literalidad del instrumento base de 

ejecución aportado con la demanda. 

 

3.- Es una afirmación de la actora que no puedo validar ni infirmar, por 

tanto, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

4. Es cierto, el plazo se encuentra vencido; no me consta que la ejecutada 

no haya efectuado el pago del crédito y, por tanto, me atengo a lo que se 

pruebe en el curso del proceso. 

 

5. No me consta que la actora haya requerido a mi representada, 

tampoco que ésta no haya buscado acercamiento con la actora. 

 

6.En atención a la literalidad del título valor base de acción, las partes 

pactaron: “Durante el plazo me(nos) obligo(amos) a pagar intereses sobre el 

capital adeudado a una tasa del 30.76% efectiva anual.”. 
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7. En atención a la literalidad del título valor base de acción, las partes 

pactaron: “Expresamente declaro(amos) excusado el protesto y la presentación 

para el pago de este pagare para los efectos de los artículos 619 y s.s. del 

Código de Comercio y me (nos) allan (o) (amos) a cualquier impedimento que 

puedo serlo conforme al artículo 93 del C.P.C.” 

 

8. Es una afirmación de la actora con respaldo en el titulo valor pagaré 

213394 base de ejecución anexo a la demanda. 

 

9. Es cierto el PAGARÉ No. 213394 reúne las exigencias de los artículos 

621, 709 del Canon comercial y 422 del Código General del Proceso. 

 

10. Es cierto conforme al memorial poder visible a folio 1 que la 

ejecutante a través de su representante legal otorgo poder al doctor 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ para incoar la presente acción.1 (fl.2 proceso 

virtual). 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

PRESCRIPCIÓN. 

Teniendo en cuenta que en el PAGARÉ LIBRANZA No. 213394 base de 

recaudo se precisó: “… la suma de: VEINTIDOS MILLONES TRECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS  ($22.399.776)M/cte, 

la cual será cancelada en la ciudad de Bogotá, en el domicilio social de 

COONALRECAUDO, o donde ésta indique en 48 cuotas mensuales de $ 

__________ o quincenales de $466.662 cada una a partir de 30/07/2012.”,  título 

fechado a 23/05/2012, se advierte que respecto de las obligaciones que 

se ejecutan se configuro la prescripción de la acción. 

 

Téngase en cuenta, que el valor del pagaré base de esta acción debió ser 

satisfecho por instalamentos, esto es, cuotas sucesivas, e ininterrumpidas 

a partir del 30 de julio de 2012. 

 

Entonces, se tiene: 

 

                                                           

1 Certificado de Existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de Bogotá adiado a 18 de noviembre de 2019- Representante legal ALVARADO ORTIZ 
LUIS FERNANDO (fls.3 a 8 proceso virtual) 
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CUOTA FECHA  VALOR  

1 30/07/2012  $        466.662,00  

2 30/08/2012  $        466.662,00  

3 30/09/2012  $        466.662,00  

4 30/10/2012  $        466.662,00  

5 30/11/2012  $        466.662,00  

6 30/12/2012  $        466.662,00  

7 30/01/2013  $        466.662,00  

8 28/02/2013  $        466.662,00  

9 30/03/2013  $        466.662,00  

10 30/04/2013  $        466.662,00  

11 30/05/2013  $        466.662,00  

12 30/06/2013  $        466.662,00  

13 30/07/2013  $        466.662,00  

14 30/08/2013  $        466.662,00  

15 30/09/2013  $        466.662,00  

16 30/10/2013  $        466.662,00  

17 30/11/2013  $        466.662,00  

18 30/12/2013  $        466.662,00  

19 30/01/2014  $        466.662,00  

20 28/02/2014  $        466.662,00  

21 30/03/2014  $        466.662,00  

22 30/04/2014  $        466.662,00  

23 30/05/2014  $        466.662,00  

24 30/06/2014  $        466.662,00  

25 30/07/2014  $        466.662,00  

26 30/08/2014  $        466.662,00  

27 30/09/2014  $        466.662,00  

28 30/10/2014  $        466.662,00  

29 30/11/2014  $        466.662,00  

30 30/12/2014  $        466.662,00  

31 30/01/2015  $        466.662,00  

32 28/02/2015  $        466.662,00  

33 30/03/2015  $        466.662,00  

34 30/04/2015  $        466.662,00  

35 30/05/2015  $        466.662,00  

36 30/06/2015  $        466.662,00  

37 30/07/2015  $        466.662,00  

38 30/08/2015  $        466.662,00  

39 30/09/2015  $        466.662,00  

40 30/10/2015  $        466.662,00  

41 30/11/2015  $        466.662,00  
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42 30/12/2015  $        466.662,00  

43 30/01/2016  $        466.662,00  

44 29/02/2016  $        466.662,00  

45 30/03/2016  $        466.662,00  

46 30/04/2016  $        466.662,00  

47 30/05/2016  $        466.662,00  

48 30/06/2016  $        466.662,00  

TOTAL  $  22.399.776,00  

  

Así las cosas, para la fecha de presentación de la demanda - 11 de 

diciembre de 20192- la totalidad de las cuotas que se ejecutan se 

encontraban prescritas, en atención al artículo 789 del Canon Comercial, 

así: 

 

CUOTA FECHA  PRESCRIBIO  

7 30/01/2013 30/01/2016 

8 28/02/2013 28/02/2016 

9 30/03/2013 30/03/2016 

10 30/04/2013 30/04/2016 

11 30/05/2013 30/05/2016 

12 30/06/2013 30/06/2016 

13 30/07/2013 30/07/2016 

14 30/08/2013 30/08/2016 

15 30/09/2013 30/09/2016 

16 30/10/2013 30/10/2016 

17 30/11/2013 30/11/2016 

18 30/12/2013 30/12/2016 

19 30/01/2014 30/01/2017 

20 28/02/2014 28/02/2017 

21 30/03/2014 30/03/2017 

22 30/04/2014 30/04/2017 

23 30/05/2014 30/05/2017 

24 30/06/2014 30/06/2017 

25 30/07/2014 30/07/2017 

26 30/08/2014 30/08/2017 

27 30/09/2014 30/09/2017 

28 30/10/2014 30/10/2017 

29 30/11/2014 30/11/2017 

30 30/12/2014 30/12/2017 

31 30/01/2015 30/01/2018 

                                                           

2 Acta de Reparto - Folio 17 proceso virtual 
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32 28/02/2015 28/02/2018 

33 30/03/2015 30/03/2018 

34 30/04/2015 30/04/2018 

35 30/05/2015 30/05/2018 

36 30/06/2015 30/06/2018 

37 30/07/2015 30/07/2018 

38 30/08/2015 30/08/2018 

39 30/09/2015 30/09/2018 

40 30/10/2015 30/10/2018 

41 30/11/2015 30/11/2018 

42 30/12/2015 30/12/2018 

43 30/01/2016 30/01/2019 

44 29/02/2016 28/02/2019 

45 30/03/2016 30/03/2019 

46 30/04/2016 30/04/2019 

47 30/05/2016 30/05/2019 

48 30/06/2016 30/06/2019 

 

En efecto, a voces del artículo 789 del Código de Comercio la acción 

cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del 

vencimiento. 

Así las cosas, la excepción esta llamada a prosperar. 

 

De esta forma dejo contestada la demanda dentro del término legal, 

solicitando al Señor Juez declarar probada la excepción propuesta, con 

la consecuente condena en costas a cargo de la ejecutante. 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

 

La obrante en el expediente. 

 

 

DERECHO 

 

Invoco los artículos 621, 709, 789 del Código de Comercio, 422 del C.G.P. 

y demás concordantes y complementarias. 
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NOTIFICACIONES 

 

Ejecutante.  

COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN “COONALRECAUDO. - La 

aportada en la demanda 

 

Ejecutada. 

GLORIA ELENA MORALES VASQUEZ. - Desconozco dirección física y/o 

electrónica de notificación. 

 

La suscrita en la Secretaria del Juzgado o en la carrera 10 No. 15-39 

Oficina 902 Edificio Unión de esta ciudad.  Móvil:  310 2113486 

Correo Electrónico:  betaluna3@hotmail.com. 

 

Afirmo que en esta data doy cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso, enviando esta misiva al correo 

electrónico juridico2@cooperativasintervenidas.com. abgortizhoy@gmail.com. 

 

 Cordialmente, 

 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES 

CC. 51.650.870 de Bogotá 

TP. 203.441 C.S.J.  

 

 

mailto:betaluna3@hotmail.com
mailto:juridico2@cooperativasintervenidas.com
mailto:abgortizhoy@gmail.com
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073-2019-02017 CONTESTO CURADOR

Flor Maria Garzon Canizales <betaluna3@hotmail.com>
Vie 27/08/2021 10:12 AM
Para:  Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  betaluna3@hotmail.com <betaluna3@hotmail.com>; juridico2@cooperativasintervenidas.com <juridico2@cooperativasintervenidas.com>;
abgortizhoy@gmail.com <abgortizhoy@gmail.com>

1 archivos adjuntos (627 KB)
CONTESTO CURADOR 2019-02017-00 PAGARE J73 CMPL.pdf;

BUENOS DIAS

EN MI CALIDAD DE CURADOR AD-LITEM, DE MANERA COMEDIDA ME PERMITO ADJUNTAR CONTESTACION DEMANDA
PROCESO 073-2019-02017-00.  SIRVASE ACUSAR RECIBIDO.

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES
Correo electrónico: betaluna3@hotmail.com
Celular: 3102113486 



PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 2019 2050 00 
DEMANDANTE: R.F. ENCORE  

DEMANDADO: RIVER TULIO CRUZ BAQUERO  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 
Expediente No. 073-2019-02050 

 

En atención al emplazamiento efectuado al ejecutado RIVER TULIO CRUZ 
BAQUERO, vencido como se encuentra el término sin que haya comparecido 
al proceso, se designa como curadora al abogado DANIEL DÍAZ 
GONZÁLEZ, quien puede ser ubicada en correo electrónico 

dannidiiaz@hotmail.com ; Secretaría líbrele telegrama o comuníquese por 

el medio más expedito dejando las constancias de rigor. 
 
De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 (Referencia: 
expediente D-9761. M. P. MARÍA VICTORIA CALLE CORREA. Bogotá D.C., 
12 de febrero de 2014) siendo procedente, se señala como gastos de 
curaduría la suma de $300.000. 

 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
D.H. 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

faf4880cffd87175fbbb9b0984c6845e360708365eb6a0153517f7b4ff0fec7d 
Documento generado en 03/11/2021 10:48:57 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dannidiiaz@hotmail.com


EJECUTIVO SINGULAR 11001-40-03-073-2019-02082-00 
DE: RF ENCORE S.A.S. 

CONTRA MARIA LEON NEISA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 073-2019-02082 

 

 

La documentación aportada se agrega a autos y se pone en 

conocimiento de las partes; la misma téngase en cuenta para los fines 

legales pertinentes. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9edec8eea24952bd9cda24de09783257f5c302c8a4ed0714ba220a1221a8849

a 

Documento generado en 03/11/2021 10:49:00 PM 
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EJECUTIVO SINGULAR 11001-40-03-073-2019-02082-00 
DE: RF ENCORE S.A.S. 

CONTRA MARIA LEON NEISA 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2020 00037 00 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: DIEGO FERNANDO FLOREZ BULLA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 073-2020-0037 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, la 

constancia de la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P., como en el 

artículo 10 del decreto 806 de 2020.  

 

En atención al emplazamiento efectuado a DIEGO FERNANDO 

FLOREZ BULLA, vencido como se encuentra el término sin que haya 

comparecido al proceso, se designa como curadora al abogado 

DANIEL GIOVANNY DÍAZ GONZÁLEZ, quien puede ser ubicada en la 

CALLE 58 SUR Nº 66 A- 50 APTO 204, correo electrónico 

betaluna3@hotmail.com. Secretaría líbrele telegrama o comuníquese 

por el medio más expedito dejando las constancias de rigor.  

 

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 

(Referencia: expediente D-9761. M. P. MARÍA VICTORIA CALLE 

CORREA. Bogotá D.C., 12 de febrero de 2014) siendo procedente, se 

señala como gastos de curaduría la suma de $300.000. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2020 00037 00 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: DIEGO FERNANDO FLOREZ BULLA 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2587a65c416c4c98d8a57605a412f30b6c4a476b702cc34f9fa9854d8adea395 

Documento generado en 03/11/2021 10:49:03 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO EJECUTIVO 11001-40-03-073-2020-00226-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTA 

Demandado: JOSE MIGUEL NIETO BOTÍA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 073-2020-00226 
 

 
 

En los términos y para los efectos tengas  en cuenta que la curadora  
Dra.  DIANA KATHERINE YATE GONZÁLEZ, contestó demanda y 
propuso excepciones, quien por escrito presentado en tiempo promovió 
medios exceptivos; de la contestación y las excepciones córrase 
traslado a la parte ejecutante por el término legal de diez (10) días para 
que, si a bien lo tiene, se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las 
pruebas que pretenda hacer valer conforme lo dispone el artículo 443 
del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
D.H. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5992381202b58c1e6c38c4d93e39d13ab52d52c7ff21c622db1356536a3525dc 
Documento generado en 03/11/2021 10:49:06 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Señor 

Juzgado 55 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Bogotá 

antes Juzgado 73 Civil Municipal de Bogotá  

 

 

 

 

Ref.: EXPEDIENTE:  #11001-40-03-073-2020-00226-00. 

        PROCESO:  E J E C U T I V O 

        DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA                   

        DEMANDADO:  JOSE MIGUEL NIETO BOTIA 

 

 

 

DIANA KATHERINE YATE GONZÁLEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, 

como curadora ad litem de los herederos del demandado, JOSE MIGUEL NIETO BOTIA, 

con soporte en el artículo 442 del Código General del Proceso, en su nombre y 

representación, encontrándome dentro del término legal concedido, por medio del 

presente escrito procedo a contestar la demanda ejecutiva de la referencia promovida por 

BANCO DE BOGOTA, así: 

 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

 

El pronunciamiento frente a las pretensiones lo realizare, teniendo en cuenta el orden y 

numeración en que fueron formuladas por el extremo demandante, así: 

 

1. Me opongo, en mi condición de curadora ad-litem de los herederos del demandado 

JOSE MIGUEL NIETO BOTIA, me limito a lo que resulte probado en el proceso, motivo 

por el que debe ser la Señora Juez quien valore y decida esta pretensión. 

 

2. Me opongo, en mi condición de curadora ad-litem de los herederos del demandado 

JOSE MIGUEL NIETO BOTIA, me limito a lo que resulte probado en el proceso, motivo 

por el que debe ser la Señora Juez quien valore y decida esta pretensión. 

 

3. Me opongo, en mi condición de curadora ad-litem de los herederos del demandado 

JOSE MIGUEL NIETO BOTIA, me limito a lo que resulte probado en el proceso, motivo 

por el que debe ser la Señora Juez quien valore y decida esta pretensión. 

 

4. Me opongo, en mi condición de curadora ad-litem de los herederos del demandado 

JOSE MIGUEL NIETO BOTIA, me limito a lo que resulte probado en el proceso, motivo 

por el que debe ser la Señora Juez quien valore y decida esta pretensión. 
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5. Me opongo, en mi condición de curadora ad-litem de los herederos del  demandado 

JOSE MIGUEL NIETO BOTIA, me limito a lo que resulte probado en el proceso, motivo 

por el que debe ser la Señora Juez quien valore y decida esta pretensión. 

 

6. Me opongo, en mi condición de curadora ad-litem de los herederos del  demandado 

JOSE MIGUEL NIETO BOTIA, me limito a lo que resulte probado en el proceso, motivo 

por el que debe ser la Señora Juez quien valore y decida esta pretensión. 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS: 

 

 

1. Es cierto, así se observa en el pagare # 454798504 soporte de la acción ejecutiva. 

 

2. Es cierto, así se vislumbra en el titulo valor soporte de la acción ejecutiva.  

 

3. No es un hecho que requiera controversia ya que se estipula en la Ley. 

 

4 No me consta, toda vez que estoy actuando en mi condición de curadora ad-litem de los 

herederos del  demandado JOSE MIGUEL NIETO BOTIA, por lo que carezco de 

información de lo relatado por el extremo demandante, así las cosas, no puedo negar ni 

afirmar este hecho.  

 

5. No es cierto, a la presente acción ejecutiva no se adjunta pagare con este número de 

obligación, como tampoco en el poder se confiere el cobro del pagare relacionado. 

 

6. No es cierto, a la presente acción ejecutiva no se adjunta pagare con este número de 

obligación. 

 

7. No es cierto, a la presente acción ejecutiva no se adjunta pagare con este número de 

obligación. 

 

8. No me consta, toda vez que estoy actuando en mi condición de curadora ad-litem de los 

herederos del demandado JOSE MIGUEL NIETO BOTIA, por lo que carezco de 

información de lo relatado por el extremo demandante, así las cosas, no puedo negar ni 

afirmar este hecho.  



  3 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

 

 

Me permito indicar que no propongo ninguna excepción de mérito, en virtud a que actuó 

en calidad de curadora ad-litem de los herederos del  demandado JOSE MIGUEL NIETO 

BOTIA, por lo que desconozco otros medios probatorios que permitan brindar claridad al 

Despacho al momento de proferir la respectiva sentencia. 

 

 

IV.FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DEFENSA 

 

 

Señor Juez, establece el artículo 709 del Código de Comercio que el pagare además de 

cumplir con los requisitos dispuestos para los títulos valores del artículo 621 de la norma 

sustantiva ya referida, debe contener: 

 

“ 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero. 

  2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago. 

 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador. 

4) La forma de vencimiento.” 

 

Aunado a lo anterior dispone el artículo 422 del Código General del Proceso que “pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él (…)”. 

 

Así las cosas, Solicito a su señoría sean tenidos en cuenta los anteriores argumentos 

sustantivos y procesales al momento de emitirse la respectiva sentencia, pues debe 

establecerse con claridad si efectivamente el demandado incumplió las obligaciones 

contenidas en el titulo valor, pagare, base de la presente acción ejecutiva, pues si bien los 

herederos del  demandado JOSE MIGUEL NIETO BOTIA, no comparen de manera 

personal a atender este proceso, no es óbice para su señoría a través de los medios de 

prueba solicitados por el extremo demandante, y los que de oficio decrete el Despacho, se 

determine con claridad el incumplimiento de la obligación. 
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V. PETICIÓN DE PRUEBAS 

 

 

Como pruebas solicito que se decreten, se tengan en cuenta, se ordenen, se admitan, se 

reciban, se incorporen, se practiquen, según como fuere el caso, las que a continuación 

relaciono: 

 

1. Los documentos allegados con la demanda en su forma y en su contenido. 

 

2. Las demás pruebas que su señoría estime para establecer la certeza de las excepciones 

de este escrito exceptivo.  

 

 

VI. LUGAR DONDE RECIBIRÁ NOTIFICACIONES 

 

 

Personalmente no conozco con certeza ninguna dirección de los herederos del demandado 

JOSE MIGUEL NIETO BOTIA, salvo las que la ejecutante como de ellas citó en la demanda 

y aparecen en el proceso. 

 

La suscrita, como curadora ad litem del demandado, en la secretaría de ese Juzgado, en la 

Calle 18 # 6-47, Oficina 1104, de Bogotá, en katerineyate18@gmail.com y en el teléfono 

319 587 67 84. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

DIANA KATHERINE YATE GONZÁLEZ 

C. C. No.1.026.254.540 de Bogotá 

T. P. No. 286.662 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

mailto:katerineyate18@gmail.com
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11001-40-03-073-2020-00241-00 EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: RF ENCORE SAS 

CONTRA CARLOS AUGUSTO FERNANDEZ SERNA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 073-2020-0241 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, la 

constancia de la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P., como en el 

artículo 10 del decreto 806 de 2020.  

 

En atención al emplazamiento efectuado a CARLOS AUGUSTO 

FERNANDEZ SERNA, vencido como se encuentra el término sin que 

haya comparecido al proceso, se designa como curadora al abogado 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALEZ, quien puede ser ubicada en la 

CALLE 17 Nº 10 - 11 OFICINA 403, correo electrónico 

betaluna3@hotmail.com. Secretaría líbrele telegrama o comuníquese 

por el medio más expedito dejando las constancias de rigor.  

 

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 

(Referencia: expediente D-9761. M. P. MARÍA VICTORIA CALLE 

CORREA. Bogotá D.C., 12 de febrero de 2014) siendo procedente, se 

señala como gastos de curaduría la suma de $300.000. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 073-2020-428 
 

 
Para todos los efectos tengas en cuenta que conforme a las disposiciones del 
artículo 8º del decreto 806 de 2020, la demandada ALBA NEYRE JAIME NIETO, 
se notificó de la demanda, sin proponer medios exceptivos; trabada la litis deberá 
entrar el despacho para resolver lo que corresponda.  
 
De otra parte, no pueden tenerse en cuenta las notificaciones surtidas al 
demandado SEGUNDO VICENTE DURAN OVALLE, dada que los formatos con se 
diligenciaron tales actos procesales, no convalidan las formalidades del articulo 291 
y 292 del C.G.P.  
 
Véase como en tales formatos no se incluye la fecha de la providencia a notificar, y 
no se referencia la actual denominación de la sede judicial donde cursa el 
expediente, cuestión está que se torna confusa e insuficiente frente al objeto que  
se pretende, por lo que  en aras  de no materializar futuras nulidades, corresponde  
al actor realizar en debida forma tales diligencias de notificación.      
 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
D.H. 
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Expediente No. 073-2020-00821 
 

 
Del caso sería atender y reconocer los efectos de las diligencias de notificación 

surtidas al extremo demandado, no obstante, tal objeto se ve llamado al fracaso en 

la medida que los formatos utilizados para ese fin contienen datos que no 

corresponden con la realidad.  

Así las cosas y en la medida que se inscribió en el aviso de notificación una dirección 

de correo electrónico distinta a la que a esta sede judicial corresponde, se le insta 

a los interesados a realizar las diligencias de notificación conforme corresponde.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
D.H. 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 
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Expediente No. 073-2020-00857 
 

 
Como quiera que el ejecutado SANDRA MILENA LEON ZULETA, se notificó 

conforme las disipaciones del artículo 8 del decreto 806 de 2020, sin proponer medio 

exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 

ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 

a cabalidad los denominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento 

a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que 

con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $1`581.500.00 Por secretaría liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
D.H. 

 
Firmado Por: 

 
Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 
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Expediente No. 073-2021-0016 
 

 
En los términos y para los efectos del poder conferido se reconoce personería a la 

Dra. KAREN JOHANNA CORONADO OSPINA, como apoderado judicial del 

extremo demandado.   

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la parte 

ejecutada WILLINTON RODNEY GONZALEZ ZARATE, se notificó al tenor 

a lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso1, mediante 

apoderado judicial, quien en término propuso excepciones de mérito. 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, córrase 

traslado a la parte demandante por el término legal de diez (10) días para que 

se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer 

conforme lo dispone el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

                                                 
1 ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 
efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada 
por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se 

hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en 
que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 

hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por 
estado de tales providencias. 
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Bogotá, 15 de septiembre de 2021.  

 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)  

 

 

REF.: EJECUTIVO SINGULAR 

RAD: 2021 – 00016-00 

DEMANDANTE: LUIS JOSÉ HERNÁNDEZ RAMÍREZ  

DEMANDADO: WILLINGTON RODDNEY GONZÁLEZ ZARATE 

 

 Asunto: Contestación de demanda.  

 

KAREN JOHANNA CORONADO OSPINA, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía Nro.1.031.167.113 de Bogotá, abogada en ejercicio con tarjeta Profesional No. 

345.387 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial del señor 

WILLINGTON RODDNEY GONZÁLEZ ZARATE, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro., 79.638.259 de Bogotá, de acuerdo con el poder obrante al interior del 

proceso, por medio de la presente allegó la contestación de la demanda, la cual fue notificada 

en fecha de 02 de septiembre de 2021,  en los siguientes términos:  

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: ADMITE. 

AL SEGUNDO: ADMITE. 

AL TERCERO: ADMITE.  

AL CUARTO: ADMITE PARCIALMENTE. 

Teniendo en cuenta que, los meses adeudados iniciaron en época de pandemia, por COVID 

19, ocurrió lo siguiente:  

Mes de abril:  No se pudo cancelar el canon de arrendamiento debido a la cuarentena 

obligatoria que ordenó el Gobierno nacional, se le informó a la administradora, que ese mes 

no se podía pagar debido a que los arrendatarios del inmueble no pudieron seguir 

desempeñando sus funciones como comerciantes, y los mismo tenían una bebé de un mes de 

nacida.  

Mes de mayo: Se le sugiere al arrendador realizar un acuerdo de pago mientras se 

reactivaban las actividades comerciales, los cuales se niegan rotundamente a la propuesta de 

pago que los arrendatarios le hicieron en su momento, vulnerando así, el decreto legislativo 

579 de 2020, en su artículo 3, en el cual se fijan las estipulaciones especiales del respecto del 

pago de los cánones de arrendamiento.  

Mes de junio: Se le informa a la administradora y al arrendador, la intención de cancelar el 

contrato de arrendamiento, DEBIDO A LAS MALAS CONDICIONES DEL 

APARTAMENTO, las cuales presentaban humedad, cucarachas, inundaciones 

momentáneas, olores a caño, y el mismo apartamento no contaba con una ventilación 

adecuada para que la hija prematura del arrendatario viviera, a lo cual el arrendador se negó 

rotundamente, sin tener la intención de remediar los daños y perjuicios que se habían 

generado con anterioridad por las inundaciones momentáneas que se provocaban en el 



 

 

apartamento, dañando así, colchones, madera, tapetes, entre otros bienes pertenecientes a los 

arrendatarios, sin alguna respuesta por parte del arrendador.  

Mes de Agosto: Se le realiza un abono al arrendador por un valor de $400.000, y se le informa 

que en el momento en el que se reactive el comercio en la ciudad de Bogotá, se le pagará lo 

adeudado, entre el 15 y 20 de septiembre. 

También, el arrendatario, le informa NUEVAMENTE al arrendador que no tiene el interés 

de renovar el contrato de arrendamiento debido al incremento que le iban a realizar, y por las 

condiciones deplorables del apartamento con respecto a temas, como la cañería de los 

sanitarios y la humedad que se presentaba cada que llovía. 

El arrendatario le manifiesta la intención de pagar lo adeudado con el ánimo de irse del 

inmueble por las condiciones anteriormente mencionadas, lo cual el arrendador manifiesta 

que no se pueden ir de ahí hasta que no paguen lo adeudado lo que a la fecha era una suma 

de: 

Mes de abril 2020 $1.025.000 

Mes de mayo 2020 $1.025.000 

Mes de junio 2020 $1.025.000 

Mes de julio 2020 $1.025.000 

Mes de agosto 2020 $1.025.000 

ABONO $400.000 

TOTAL:  $4.725.000 

 

Mes de Septiembre: El arrendatario REITERADAMENTE  le informa al arrendador, que  

quiere realizar un acuerdo de pago de una debida forma para cancelar los cánones de 

arrendamiento adeudados para poder cancelar el contrato de arrendamiento, donde el 

arrendador se niega y manifiesta que el canon de arrendamiento subió a un valor de 

$1.063.950.  

Mes de octubre: Teniendo en cuenta que el arrendador no quiso cancelar el contrato de 

arrendamiento, y lo que hizo fue prorrogarlo e incrementarlo, por la condición de 

vulnerabilidad de su hija menor, paga ese mes de arriendo y le manifiesta al arrendador que 

hasta el momento no se podía realizar un abono debido a la condición económica que 

presentaba el a causa de la pandemia Nacional.  

También en ese mismo mes, se llega a un acuerdo de realizar una letra de cambio para realizar 

el pago de los cánones adeudados y de esta forma poder los arrendatarios irse del 

apartamento.  

Mes de Noviembre: Llega un comunicado a los arrendatarios de terminación del contrato de 

arrendamiento en el cual manifiesta que hasta que no se pague lo adeudado no se pueden ir 

del apartamento, y que debían pagar el arriendo con el incremento que se hizo, en respuesta 

a ese comunicado, la esposa del señor Bayrón arrendatario, le comunica al arrendador vía 

llamada telefónica solicitando que se llegue a un acuerdo debido a que ellos tenían una niña  

menor de 12 meses y la situación económica estaba demasiado complicada teniendo en 

cuenta que sus ingresos dependían del comercio independiente, y que por la situación de la 

pandemia no podían pagarle la totalidad del monto requerido por él, y que no tenían la 

voluntad de denigrar más su patrimonio ni mucho menos seguir ocasionándole perjuicios 

económicos a él,  a lo que el arrendador le solicita que realice una carta explicando la 

situación para “evitar procesos legales y le asegura que llegarán a un acuerdo mutuo”  

Se le allega la carta en fecha de 09 de noviembre de 2020, y se le informa al arrendador que 

el agua se sigue filtrando por las paredes y techos del inmueble, y se le solicita muy 

amablemente por medio de la administradora que le de contestación a la propuesta que él 

mismo solicitó se realizara, para poder llegar a un acuerdo y así mismo poder deshabitar el 

inmueble.  

A lo que a los 20 días llega la respuesta a la propuesta informando que optaba por dejar la 

deuda de la siguiente manera: 4.725.000 en un costo de 4.000.000 si el pago era de contado, 



 

 

y la segunda opción continuar con el inmueble y seguir haciendo abonos periódicamente a la 

deuda atrasada y una vez estando cancelada recibirán el apartamento en cualquier momento.  

Dejan en claro que no se realizaría el descuento si los arrendatarios elegían la segunda opción. 

También dejan en claro que si no elegían ninguna opción ellos iniciarían un cobro pre jurídico 

y solo nos entenderíamos con el abogado, a lo cual se les reclama por los daños y perjuicios 

que se ocasionaron por una de las inhumaciones del apartamento en el mes de febrero, a lo 

que el arrendador manifestó que eso no era problema de él.  

Mes de diciembre: Se le propone al arrendador, aceptar la única solución que en el momento 

el arrendatario tenía en sus manos, la cual era realizar una letra de cambio y pagar cuotas 

mensuales y así poder irse del apartamento, o bajarle el valor al canon de arrendamiento si él 

quería seguir ahí, a lo cual el arrendador manifestó a finales del mes diciembre que no era 

como los arrendatarios quisieran si no como él se los estaba planteando. 

Mes de Enero: Para el mes de enero, el arrendador por sus propios medios suspende los 

servicios públicos de primera necesidad, dejando en condiciones de inhabitabilidad y por si 

solo terminando el contrato de arrendamiento el día 03 de enero de 2021, manifestando que 

por el no pago de los cánones de arrendamiento el suspendía los servicios hasta que los 

arrendatarios no le pagaran todo lo adeudado, no les iba a reconectar los servicios, ignorando 

que dentro del inmueble se encontraba una menor de edad de especial protección 

Constitucional y que a pesar de lo indicado en el contrato de arrendamiento como él mismo 

manifiesta, entrega cuentas de cobro mensuales de los servicios es así, como en la realidad 

él es el encargado de la habitabilidad del inmueble, teniendo en cuenta además de los 

problemas de infestaciones y humedad que nunca fueron solucionados y que por sí solos 

manifestaban la inhabitabilidad para un menor recién nacido. 

El arrendatario le manifiesta al arrendador que así es imposible vivir en el inmueble y que el 

de muchas formas ha querido negociar la deuda y quien no quiere ceder es el mismo 

arrendador, por lo tanto, abandona el inmueble debido a que tiene una hija menor a quien 

debe proteger sus derechos, entre esos una vivienda digna, por lo cual se realizó la carta de 

entrega del inmueble en fecha de 15 de enero del 2021.  

AL QUINTO: ADMITE PARCIALMENTE  

Teniendo en cuenta que al arrendador se le pagó presencialmente los servicios del mes de 

noviembre juntamente con el canon de arrendamiento, la deuda actual es únicamente del mes 

de diciembre.  

AL SEXTO: ADMITE PARCIALMENTE 

Debido a que, ha manifestado el propósito de hacer cumplir con las obligaciones, pero con 

el fin de llegar realmente a un acuerdo de pago que beneficie a las dos partes. 

AL SÉPTIMO: ADMITE PARCIALMENTE. 

Ya que se ha querido realizar un acuerdo de pago con respecto a la obligación, pero debido 

a la no voluntad del arrendador, no se ha podido realizar el pago.  

AL OCTAVO: NO LE CONSTA.  

AL NOVENO: ADMITE.  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Admite parcialmente, debido a que los cánones de arrendamiento que se 

adeudan son los siguientes:  

Canon de arrendamiento mes de 

abril 2020 

$625.000 



 

 

Canon de arrendamiento mes de 

mayo 2020 

$1.025.000 

Canon de arrendamiento mes de 

junio 2020 

$1.025.000 

Canon de arrendamiento mes de 

julio 2020 

$1.025.000 

Canon de arrendamiento mes de 

agosto 2020 

$1.025.000 

Canon de arrendamiento mes de 

diciembre 2020 

$1.063.950 

TOTAL: $5.788.950 

 

SEGUNDA: NIEGA  

Debido a que el pago de los servicios que en la pretensión se hace referencia los cuales son: 

por concepto del servicio público de energía eléctrica del día 04 del mes de noviembre al día 

04 de diciembre de 2020, fueron pagados personalmente por el arrendador al arrendatario, 

junto con el canon de arrendamiento de dicho mes.  

TERCERA: NIEGA:  

Ya que el pago del servicio público de acueducto del día 01 del mes de agosto al día 29 de 

septiembre de 2020, fueron pagados a la administradora a cargo, en efectivo personalmente.  

CUARTA: NIEGA. 

Teniendo en cuenta que con el decreto 579 del 15 de abril de 2020, en su artículo tercero 

manifiesta que,  

“El arrendador no podrá cobrar intereses de mora al arrendatario, ni 

penalidad o sanción alguna proveniente de la ley o de acuerdos entre las partes, 

en relación con los cánones correspondientes al periodo comprendido entre la 

vigencia del presente decreto y el treinta (30) de junio de 2020.” 

 

QUINTA: NIEGA.  

En consideración a que el arrendatario en varias oportunidades manifestó su ánimo 

conciliatorio frente al acuerdo de pago de los cánones adeudados, así como manifestó el 

querer culminar con el contrato de arrendamiento debido a las condiciones en las que se 

encontraba el inmueble.  

 

PRETENSIONES 

 

1. Solicito se deje sin efectos el oficio Nro. 0747 de solicitud de embargo del inmueble 

con número de matrícula  NRO. 50C-1145184 hasta que no se redima la controversia. 

 

2. Sírvase su señoría facultar un acuerdo de pago entre las partes, teniendo en cuenta 

que mi representado presenta animo conciliatorio, por un valor redondeado entre los 

$5.788.950 valor adeudado de los cánones de arrendamiento en época de pandemia.  

 

3. Se me reconozca personería jurídica para actuar dentro del proceso.  

 



 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES  

 

1. Informe por parte de los arrendatarios acerca de los perjuicios ocasionados por 

inundación en el inmueble a causa de los alcantarillados y la humedad.  

2. Pago de recibos presenciales. 

3. Propuesta de pago noviembre 2020. 

4. Recibos de servicios. 

5. Aviso de suspensión de agua por parte del arrendador.  

6. Carta de terminación del contrato por parte del arrendatario.   

 

TESTIMONIALES:  

La señora DIANA MARCELA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, quien es la esposa del 

señor Bayron, arrendatario, madre de la hija menor de edad, y quien era la intermediaria para 

realizar los pagos, o atender las diligencias de la casa 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS: 

Requiero comedidamente señor juez, decrete a la parte demandante aportar el respectivo 

recibo del agua por parte del acueducto, del tiempo en el que los arrendatarios usufructuaron 

el bien inmueble, debido a que se realizaba el cobro del recibo del agua pero nunca se 

presentó el mismo, todo esto para aclarar la situación de que al ser el inmueble patrimonio 

histórico, se tiene por entendido que el acueducto no le generaba factura por el consumo de 

la misma.  

 

ANEXOS 

 

1. Los mencionados en el acápite de pruebas.  

2. Poder para actuar.  

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita apoderada, en el correo: perezycoronadoabogadas@gmail.com en la dirección 

física, Calle 18 #4-91 oficina 705 centro de Bogotá, en los celulares: 300 299 0687 y 313 368 

0597.  

 

Sin otro particular,  

 

 

 

 

KAREN JOHANNA CORONADO OSPINA 

C.C. 1.031.167.113 

T.P Nro. 345.387 del C.S.J.  

mailto:perezycoronadoabogadas@gmail.com






 











RECIBOS DE SERVICIOS PÚBLICOS 
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Contestación de demanda con sus respectivos anexos

Pérez & Coronado Abogadas <perezycoronadoabogadas@gmail.com>
Mié 15/09/2021 2:00 PM
Para:  Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

10 archivos adjuntos (5 MB)
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Buenas tardes.

REF.: EJECUTIVO SINGULAR 
RAD: 2021 – 00016-00 
DEMANDANTE: LUIS JOSÉ HERNÁNDEZ RAMÍREZ  
DEMANDADO: WILLINGTON RODDNEY GONZÁLEZ ZÁRATE

Mediante la presente, envío contestación de demanda dentro del proceso en referencia con sus respectivos anexos. 

Solicito muy amablemente, acuse de recibido, gracias. 

 Informe por parte de los arrendarios.pptx

Atentamente, 

Karen Johanna Coronado Ospina.
C.C. 1.031.167.113.
T.P. 345.387 del C.S. de la J.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1RKFg3u1ZPFj1-nEssdaJuLR-AnT0ace2%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Ccmpl73bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C537353feaa5f492f029808d9787b168c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637673292402676236%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=zZYLUAcc%2BcgkCabbz6rVWoKiWZS8ipgcyc%2F9aHXXTbM%3D&reserved=0


PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00045-00 
DE: AECSA S. A.  

CONTRA: HORACIO JAVIER SERPA CORRALES 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C.., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 
 

REFERENCIA 073-2021-0045 

 
 

Como quiera que el ejecutado HORACIO JAVIER SERPA CORRALES, se notificó 

conforme las disipaciones del artículo 8 del decreto 806 de 2020, sin proponer medio 

exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 

ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 

a cabalidad los denominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento 

a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que 

con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $1´249.585.25. Por secretaría liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

  
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
D.H. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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11001-40-03-073-2021-00054-00 EJECUTIVO SINGULAR  
DE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

CONTRA: DE NORA STELLA ARISTIZABAL ZULUAGA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 073-2021-0054 
 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, la constancia 

de la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo 

dispone el artículo 108 del C.G.P., como en el artículo 10 del decreto 806 de 2020.  

 

En atención al emplazamiento efectuado a NOHORA STELLA ARIZTIZABAL 

ZULUAGA, vencido como se encuentra el término sin que haya comparecido al 

proceso, se designa como curadora al abogado DANIEL GIOVANNY DÍAZ 

GONZÁLEZ, quien puede ser ubicada en la CALLE 58 SUR Nº 66 A- 50 

APTO 204, correo electrónico betaluna3@hotmail.com. Secretaría líbrele 

telegrama o comuníquese por el medio más expedito dejando las constancias de 

rigor.  

 

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 (Referencia: 

expediente D-9761. M. P. MARÍA VICTORIA CALLE CORREA. Bogotá D.C., 12 de 

febrero de 2014) siendo procedente, se señala como gastos de curaduría la suma 

de $300.000. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 
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11001-40-03-073-2021-00102-00VERBAL -PERTENENCIADE: GLORIA ESPERANZA 
ZAPATA CARDONACONTRA DE MARÍA ARELYS SERRATO SALAMANCA Y DEMÁS 

PERSONAS 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 
REFERENCIA 073-2021-0102 

 
 

Como quiera que el curador ad-litem designado (ALBA LUCIA MUÑOZ 

PEDRAZA) en providencia que antecede no compareció a aceptar el cargo 

encomendado, en calidad de curador del extremo ejecutado, se le releva y se 

designa como curador a la abogada FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALEZ, 

quien puede ser ubicada en la CALLE 17 Nº 10 - 11 OFICINA 403, correo 

electrónico betaluna3@hotmail.com. Secretaría líbrele telegrama o 

comuníquese por el medio más expedito dejando las constancias de rigor. 

 

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 (Referencia: 

expediente D-9761. M.P. MARÍA VICTORIA CALLE CORREA. Bogotá D.C., 

12 de febrero de 2014) siendo procedente, se señala como gastos de 

curaduría la suma de $300.000. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

  
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
D.H. 
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Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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1001-40-03-073-2021-00151-00 EJECUTIVO SINGULAR  
DE: HELVER ARMANDO CAMARGO SALAZAR  
CONTRA: LUIS HERNÁN HURTADO MATEUS 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 
Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 
REFERENCIA 073-2021-0151 

 

 

Frente a la petición que antecede, se advierte prontamente la vocación 

de   fracaso de estas por cuanto el objeto allí perseguido no es 

procedente de conformidad con el estadio procesal en que nos 

hallamos; por una parte, pretende se libre la medida de secuestro, sin 

tener en cuenta que no se ha tramitado la inmovilización del rodante.  

 

Al respecto debe indicarse que cuando el interesado considere oportuno 

elevar tal petición, deberá informar, además, el lugar al que será 

conducido el referido bien, para que allí permanezca hasta la diligencia 

de secuestro. 

  

De otra parte, se advierte también, que refiere que la práctica del 
secuestro es necesaria para poder dictar sentencia, cuestión está que 
en nada encaja con la realidad procesal vigente.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

D.H. 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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PROCESO EJECUTIVO 11001-40-03-073-2021-0158-00 
Demandante: NELSON RIVERA SUAREZ  

Demandado: ESMAN HERRERA HERNANDEZ 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA 073-2021-0158 

 

 

Como quiera que el ejecutado ESMAN HERRERA HERNANDEZ, se 

notificó conforme las disipaciones del artículo 8 del decreto 806 de 2020, 

sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades 

y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a 

lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante 

el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $192.500.00 Por secretaría liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). 
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PROCESO EJECUTIVO 11001-40-03-073-2021-0158-00 
Demandante: NELSON RIVERA SUAREZ  

Demandado: ESMAN HERRERA HERNANDEZ 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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11001-40-03-073-2021-00159-00 Ejecutivo Singular 
DE: Edificio Maremare III P.H.  

CONTRA Banco Corpbanca Colombia S.A. 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 
REFERENCIA 073-2021-0159 

 
 

En los términos y para los efectos del poder conferido se reconoce personería 
al Dr.  CESAR ALBERTO GARZÓN NAVAS, como apoderado judicial del 
extremo demandado. 
 
  

Tengas en cuenta que la entidad demandada, BANCO  CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. se notificó de la demanda mediante correo electrónico 
Y mediante apoderado judicial  quien por escrito presentado en tiempo 
promovió medios exceptivos; de la contestación  y las  excepciones 
córrase traslado a la parte ejecutante por el término legal de diez (10) 
días para que si a bien lo tiene, se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida 
las pruebas que pretenda hacer valer conforme lo dispone el artículo 
443 del Código General del Proceso. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

  
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
D.H. 
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C. &. C. SERVICES S.A.S. 

 

Calle 19 No. 3-16 Piso 3 Edificio Barichara 
Tel: 7461166 E-mail: cesar.garzon@cyc-bpo.com 

Bogotá D.C.-Colombia 
 

 

 

Señores 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (JUZGADO 

73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ). 

E.  S.  D. 

     

Referencia  : PROCESO EJECUTIVO  

Demandante  : EDIFICIO MAREMARE III P.H. 

Demandado  : ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Radicado   : 2019-0159 

Asunto   : CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

 
CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS, abogado en ejercicio, residenciado y domiciliado en la ciudad 

de Bogotá, D.C., mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía número 80.900.984 de 

Bogotá, D.C., y portador de la tarjeta profesional número 238.067 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi condición de apoderado especial de la sociedad ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A., sigla ITAÚ., encontrándome dentro del término legal, por medio del presente 

escrito me permito contestar la demanda, en los siguientes términos:  

I. FRENTE A LOS HECHOS 

PRIMERO: La manifestación 1 no corresponde a un hecho sino a una aseveración legal que se 
puede evidenciar efectivamente en la escritura publica No. 2322, corrida ante la Notaría 25 del 
Círculo Notarial de Bogotá D.C a la que se hace alusión. 
 
SEGUNDO: La manifestación 2 no corresponde a un hecho sino a una aseveración legal que se 
puede evidenciar efectivamente a través del folio de matrícula inmobiliaria al que hace alusión 
el hecho.     
 
TERCERO: La manifestación 3 no corresponde a un hecho sino a una aseveración legal contenida 
en la ley 675 de 2001. 
 
CUARTO: La manifestación 4 deberá probarse dentro del proceso judicial, allegando los soportes 
correspondientes. 
 
QUINTO: La manifestación 5 no corresponde a un hecho sino a una aseveración legal la cual se 
puede evidenciar a través del certificado de representación legal expedido por la Alcaldía Local 
de Usaquén. 
 
SEXTO: La manifestación 6 deberá probarse ya que a la fecha la administración no ha hecho 
ningún requerimiento, al banco informándolo sobre la suma adeudada. 
 
SÉPTIMO: La manifestación 7 no corresponde a un hecho sino a una aseveración legal contenida 
en la ley 675 de 2001. 
 
OCTAVO: La manifestación 8 deberá probarse dentro del trámite del proceso. 
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II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Frente a las pretensiones contempladas en el numeral a, b, c, d, y e, me opongo teniendo en 
cuenta que la parte activa pretende seguir adelante con el proceso ejecutivo sin comprender la 
demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
 
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
3.1. Falta de legitimación en la causa por pasiva  
 
Teniendo en cuenta las actividades que desarrolla el banco Itaú Corpbanca Colombia S.A., fue 
suscrito el contrato de Leasing No. 142251, con la señora MARIA INES PACHECO BECERRA, 
identificado con cédula de ciudanía No. 39.782.515 en calidad de locatario, a quien se le entregó 
la tenencia del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20470328. 
 
En dicho contrato se estipuló a cargo de la señora MARIA INES PACHECO BECERRA, la obligación 
de pagar las cuotas de administración, como se puede evidenciar en el numeral 14. de la cláusula 
novena denominada obligaciones del locatario:   

CLÁUSULA NOVENA: “Además de las obligaciones previstas en este contrato, EL LOCATARIO se 
obliga en especial a:   

“(…) 14) Pagar los gastos notariales, impuestos, tasas, contribuciones y demás 
erogaciones que ocasionen la celebración, desarrollo o terminación del contrato o 
el cobro de las sumas que por causa del mismo adeude el locatario a el Banco. Así 
mismo, pagar todos los impuestos que graven el Bien, así como todas las 
certificaciones exigidas por las autoridades o los seguros obligatorios y, en 
general, todas las cargas o tributos que impongan las autoridades sobre el Bien; 
De igual forma, se obliga a cancelar los servicios públicos, las cuotas de 
administración y demás contribuciones ordinarias y extraordinarias que se 
generen por razón de la copropiedad, así como los demás gastos que se derivan 
del uso y goce de él Bien. (…)  

Referido lo anterior, se debe tener en cuenta que la demanda debe estar dirigida al locatario, 
quien es la persona que se encuentra legitimada por pasiva y sobre quién debe recaer la 
obligación de cancelar las cuotas de administración objeto de la presente ejecución.      

Recuérdese que la utilización responsable y cuidadosa de los bienes y servicios comunes que 

tienen los tenedores dentro del marco de la relación contractual de leasing; depende de uno 

de los atributos del dominio como es el uso del bien,1 quedando exclusivamente en cabeza del 

tenedor.  

 
Así mismo, es de advertir que a la fecha la administración no ha hecho ningún requerimiento, al 
banco informándolo sobre la suma adeudada. Por lo anterior, y en virtud del contrato de Leasing 
el cobro de lo pretendido debe realizarse al locatario, quien tiene a su cargo la obligación de 
pagar las expensas del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-
20470328. 
 
3.2. Cobro de lo no debido 

Conforme lo establecido por la ley 675 de 2001, se definen como expensas comunes necesarias: 
las causadas por la administración y la prestación de los servicios comunes esenciales requeridos 
para la existencia, seguridad y conservación de los bienes comunes del edificio o conjunto. Para 
estos efectos, se entenderán esenciales los servicios necesarios, para el mantenimiento, 

 
1 Propiedad Horizontal. Autor: Luis Guillermo Velásquez Jaramillo. Cuarta Edición (2012).   
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reparación, reposición, reconstrucción y vigilancia de los bienes comunes, así como los servicios 
públicos esenciales relacionados con estos, es decir las cuotas de administración. 

Sin embargo, las expensas comunes diferentes de las necesarias tendrán carácter obligatorio 
cuando sean aprobadas por la mayoría calificada dentro de la Asamblea de copropietarios. Así 
mismo y conforme al articulo 35 de la ley 675 de 2001, el fondo de Imprevistos debe ser creado 
por acuerdo de los copropietarios y aprobado mediante la Asamblea o consulta escrita. 

Tenemos entonces que frente a los rubros anteriormente escritos es menester y deben hacer 
parte integrante de la demanda, las actas de asamblea de copropietarios mediante las cuales se 
dispuso su destinación y aprobó el cobro de ambas partidas para que sea exigible en un proceso 
de ejecución. 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se proponen excepciones de mérito dentro del término legal conferido para el efecto y con lleno 
de los requisitos indicados en el artículo 442 del C.G.P. 

Artículo 29 de la Ley 675 de 2001.  
V. PRUEBAS 

Solicito se tengan como tales las siguientes: 

1. Copia Contrato de Leasing No. 142251. En trece (13) folios.    
2. Acta de entrega contrato de Leasing No. 142251. En un (1) folio. 

VI. NOTIFICACIONES 

Al suscrito en la secretaria de su despacho, en mi oficina ubicada en Calle 19 No. 3 – 16 Piso 3, 
Edificio Barichara en la ciudad de Bogotá D.C, o al correo electrónico cesar.garzonnavas@cyc-
bpo.com.  
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 

 
CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS 

C.C. No. 80.900.984 de Bogotá, D.C. 
T.P. No. 238.067 del C.S. de la J. 

mailto:cesar.garzonnavas@cyc-bpo.com
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Contestación proceso 2021-0159

Cesar Garzon Navas <cesar.garzonnavas@cyc-bpo.com>
Vie 15/10/2021 9:06 AM
Para:  Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  karen.bernal@cyc-bpo.com <karen.bernal@cyc-bpo.com>; JHON LEONARDO TRUJILLO GALVIS
<lawyerscenterltda@gmail.com>; atencionalcliente@lawyerscenterltda.com <atencionalcliente@lawyerscenterltda.com>;
'Natalia Alejandra Escobar Caspedes' <natalia.escobar@cyc-bpo.com>; cristian.velasquez@cyc-bpo.com
<cristian.velasquez@cyc-bpo.com>

Buen día Respetado Juez 73 Civil Municipal  de Bogotá,
 
Por medio del presente y de manera respetuosa aporto memorial dentro del siguiente proceso
 
Referencia                        : PROCESO EJECUTIVO 
Demandante                    : EDIFICIO MAREMARE III P.H.
Demandado                     : ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.    
Radicado                           : 2021-0159
 
 
Para efectos de no�ficación, por favor tener como correo electrónico el presente cesar.garzonnavas@cyc-
bpo.com.
 
Cordialmente,
 
 
Nombre: César Alberto Garzón Navas
Cédula: 80.900.984 de Bogotá D.C.
T.P: 238.067 del C.S. de la J.
Teléfono: 7461166 extensión 8005
Dirección: Calle 19 N. 3-16 piso 3
 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD

Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener
información de carácter confidencial y/o privilegiada y se envían a la atención única y exclusivamente
de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de
dicha información confidencial sin la autorización por escrito de C&C Services S.A.S. está prohibida. Si
usted no es el destinatario a quien se dirige el presente correo, favor de contactar al remitente
respondiendo al presente correo y eliminar el correo original incluyendo sus archivos, así como
cualesquiera copia del mismo, Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que
en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados,
C&C Services S.A.S, tendrá derecho a l os daños y perjuicios que esto le cause.

CONFIDENTIALITY NOTICE

This e-mail message including attachments, if any, is intended only for the person or entity to wich it is
addressed and may contain confidential and/or privileged material. Any review, use, disclosure or
distribution of such confidential information without the written authorization of C&C Services S.A.S. is

mailto:cesar.garzonnavas@cyc-bpo.com
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prohibited. If you are not the intented recipient, please contact the sender by reply e-mail and destroy all
copies of the original message. By receiving this e-mail you acknowledege that any breach by you and/or
your representatives of the above provisions may entitle C&C Services S.A.S. to seek for damages.



PROCESO VERBAL 11001 4003 073-2021 00184 00 
DEMANDANTE: HOVERS GARCIA COGUA 

DEMANDADO: PEDRO NEL AMADO GARZON 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

REFERENCIA 073-2021-0184 

 

Revisadas las diligencias de notificación practicadas y allegadas por el 

demandante, se encuentra que las mismas no pueden tenerse en 

cuenta por cuanto las mismas referencian datos que no corresponden a 

la realidad. 

 

Para mayor precisión se advierte que los formatos de notificación 

utilizados por el demandante inscriben el correo electrónico ajeno al que 

a esta sede judicial le fuera asignado, lo cual podría llegar a configurar 

la materialización de una nulidad procesal.    

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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PROCESO MONITORIO 11001-4003-073-2021-0202-00 
DEMANDANTE: JULIO ALBERTO REINA GUERRERO 

DEMANDADO: YINA MARCELA CALDRON OME 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

 

REFERENCIA 073-2021-0202 

 

No se tiene en cuenta la notificación practicada a la parte 

demandada, bajo los postulados del Decreto 806 de 2020, como quiera 

que estas disposiciones se celebran cuando la notificación se realiza de 

manera electrónica, distinto de lo aquí aportado al realizarse  de manera  

física.  

  

El Decreto 806 de 2020, no derogó ni modificó las disposiciones 

contenidas en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

tampoco creó una notificación mixta, por el contrario, esta normativa 

dispuso de una nueva y transitoria forma de notificación, en la cual fuera 

posible la reducción de contagios atendiendo al actual Estado de 

Emergencia.  

  

Así las cosas, atendiendo al contenido de los documentos allegados, se 

extrae que el interesado optó por surtir la notificación bajo los 

postulados del canon 291 y 292 de nuestro estatuto procesal y no en 

amparo del precitado Decreto, por lo que aquella debe cumplir con los 

requisitos de la norma en cita, así como aportarse el citatorio judicial 

debidamente cotejado, así como la certificación de entrega efectiva en 

su destino, sucediendo lo propio con el envío del aviso judicial y el cotejo 

de los anexos de ley.  

  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 11001-40-03-073-2021-00217-00  
DEMANDANTE: MARITZA GÓMEZ AGUDELO  

CONTRA: LUIS ALEJANDRO MORENO DUARTE 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

REFERENCIA 073-2021-00217 

 

 

Como quiera que el ejecutado LUIS ALEJANDRO MORENO DUARTE, 

se notificó conforme las disipaciones del artículo 8 del decreto 806 de 

2020, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades 

y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a 

lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante 

el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $63.500.00. Por secretaría liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). 
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Notifíquese y cúmplase,  

 

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 11001-40-03-073-2021-0314-00 
DEMANDANTE: FABIAN PEÑA RODRIGUEZ 

DEMANDADO: MARTIN TORRES Y ELSA TORRES GARCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA 073-2021-0314 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

parte ejecutada FABIAN PEÑA RODRIGUEZ, se notificó al tenor a lo 

dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso1, mediante 

apoderado judicial, quien en término propuso excepciones de mérito. 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, 

córrase traslado a la parte demandante por el término legal de diez (10) 

días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que 

pretenda hacer valer conforme lo dispone el artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

 

Se requiere al Dr LEONARDO VARGAS QUINTERO, para que allegue 

en el poder que le fue conferido para contestar la demanda, so pena de 

tener por  no contestada la demanda.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 
efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada 
por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se 

hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en 
que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 

hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por 
estado de tales providencias. 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO EJECUTIVO 11001-40-03-073-2021-0314-00 
DEMANDANTE: FABIAN PEÑA RODRIGUEZ 

DEMANDADO: MARTIN TORRES Y ELSA TORRES GARCIA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

dc3ca1c0171ac6a96aff76fa9ef9791b1ea310eb708e6bcdf6b997781cf904b1 

Documento generado en 03/11/2021 10:49:52 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 
Carrera 10 No 15-39 oficina 404 edificio Unión  

cel.: 3132894290                                                                                                                                                      
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LEONARDO VARGAS QUINTERO  

Señor: 
JUEZ CINCUENTAY CINCO (55) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 
E.          S.           D. 
______________________________________________________________________ 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA No. 
11001400307320210031400 
 
DDT: FABIAN PEÑA RODRIGUEZ 
DDO: MARTIN ALONSO TORRES GARCIA 
          ELSA TORRES 
 
 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 
LEONARDO VARGAS QUINTERO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá e identificado con cedula de ciudadanía número 80.032.679, Expedida en 
Bogotá,  Abogado en ejercicio y portador de la  Tarjeta Profesional No. 217.213 del 
C.S. de la J. Actuando como apoderado judicial del señor MARTIN ALONSO TORRES 
GARCIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía 
numero 79.615.051 expedida en Bogotá,  por medio del presente escrito me permito 
dar contestación a la demanda de la referencia encontrándome dentro del término legal 
para ello.  
 

EN CUANTO A LOS HECHOS MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 

• En cuanto al PRIMER HECHO ES PARCIALMENTE CIERTO, en cuanto 
que se firmó una letra de cambio, pero no fue por valor de TRECE 
MILLONES PESOS ($ 13.000.000) M/cte, fue por valor de CINCO 
MILLONES DE PESOS ($ 5.000.000) M/cte,   

 
• En cuanto al SEGUNDO HECHO, ES CIERTO. 

 
• En cuanto al TERCERO HECHO, NO ES CIERTO, ya que el vencimiento 

de la obligación era para octubre de 2020, y no como lo indica en la letra 
anexada al expediente dice que era en el año 2019, presentándose otra 
inconsistencia. 

 
• En cuanto al CUARTO HECHO, NO ES CIERTO ya que al demandante el 

señor MARTIN ALONSO TORRES GARCIA, le realizo abonos que 
suman CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
PESOS ($5.794.000) M/cte., Lo cuales se le cancelaban diarios 57 mil 
pesos que recogían sus cobradores. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

En cuanto a las pretensiones de la demanda me permito contestarlas en la siguiente 
forma: 

• En cuanto a la Primera pretensión me opongo rotundamente toda vez que no 
corresponde al valor adeudó, ya que fueron solo CINCO MILLONES DE PESOS 
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LEONARDO VARGAS QUINTERO  

($ 5.000.000) M/cte. lo que le prestaron a mi poderdante, adicionalmente se han 
hecho abonos por valor de CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL PESOS ($5.794.000) M/cte., los cuales no se mencionaron, 
demostrándose una mala fe por parte del demandante.  
 

• En cuento a la Segunda Pretensión de la demanda me opongo rotundamente a 
los intereses moratorios, ya que se deben de calcularse desde el día siguiente 
cuando se puso en mora la obligación, y no dos meses antes de haber adquirido 
la obligación, no se sabe por qué lo están cobrando antes de adquirir la 
obligación, y tampoco se indica con que formula y valor el apoderado del 
demandante indica el valor de los 6 millones de pesos en intereses. 

 
Tampoco es claro desde cuando pretende cobrar los intereses moratorios ya 
que en la letra anexada al expediente indica la fecha de vencimiento noviembre 
de 2019, y en la demanda indica que es desde noviembre de 2020, como el 
documento se firmó en blanco fue diligenciado errónea mente. 
 
Adicionalmente el demandante es un reconocido agiotista (gota gota) del barrio 
12 de octubre, indica mi mandante, donde cobra hasta el 20% de intereses, a la 
deuda se le iba a cancelar en un año de intereses 15 millones de pesos. 

 
FRENTE AL MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Interpongo el Recurso de reposición al mandamiento de pago ya que fue por TRECE 
MILLONES DE PESOS ($ 13.000.000) M/cte., y no corresponde al valor adeudado, la 
obligación que adquirió mi cliente con el demandante fue de CINCO MILLONES DE 
PESOS ($ 5.000.000) M/cte., a este valor se le debe descontar ya los valores 
abonados a la deuda por valor de CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL PESOS ($5.794.000) M/cte., 
 
Por lo tanto, solicito se revoque dicho mandamiento de pago, y se establezca el valor 
real de la deuda en el capital. 
 

FRENTE A LAS MEDIDAS CAUTELARES 
 
Me apongo rotundamente a cada una de las medidas cautelares ya que la señora Elsa 
torres se gana el mínimo. 
 
El establecimiento de comercio y los enceres que pretende el demandante, no son de 
propiedad del demandado ya que es un simple administrador del establecimiento de 
comercio.   

FRENTE AL PODER 
 

En el poder es claro que la deuda adquirida por mi poderdante fue por valor de CINCO 
MILLONES DE PESOS ($ 5.000.000) M/cte, y no de TRECE MILLONES DE PESOS 
($ 13.000.000) M/cte, como se pretende cobrar. 
 
Lo que se demuestra es un interés fraudulento en el reconocimiento de una obligación 
que ya ha sido cancelada. 
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LEONARDO VARGAS QUINTERO  

I. EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 Excepción de Abuso del Derecho. 

 
Causa confusión y espanto, la habilidad con que el demandante pretende que mi 
mandante asuma o responda por sumas de dinero, que No corresponden a la realidad 
Jurídica entre las partes. 

Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 

 Cobro de los No Debido 
 

Es notorio el interés del demandante en causar confusión al despacho si bien es cierto 
que existe una deuda, pero no es el monto solicitado, ya que es un por un valor 
muchísimo menor, no incluyo los valores abonados a la deuda lo cual constituye otro 
yerro jurídico, faltando así a la verdad lo cual llevaría a una nulidad dentro del proceso. 

Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 

 Excepción de ineficacia de la acción Judicial 
 

Es evidente la ineficacia de la acción judicial, por los yerros que tiene la demanda. 
 
Primero: se solicitan unos valores a pagar que no representan la realidad. 
 
Segundo: se realiza un cobro de interés que no tiene fundamento jurídico ni son claros 
ya que una cosa dice la demanda y otra la letra.   
 
Tercero: La letra no se encuentra totalmente diligenciada no se indica a que tasa de 
interés pretende cobrar los intereses moratorios. 
 
Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 

 Excepción de enriquecimiento sin causa. 
 
Es notorio el interés del demandante en el sentido de pretender enriquecerse con la 
necesidad de las personas cobrando interés altos y valores que no fueron 
desembolsados y mucho menos valores que no se adeudan.     

Por lo tanto, se demuestra su intención de obtener beneficios económicos a las 
expensas de mí poderdante. 

Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 

 Excepción DE CARÁCTER GENERICO 

Igualmente pido al Señor Juez se sirva de oficio declarar probadas las demás 
excepciones que resulten dentro del presente proceso que no requieran de formulación 
expresa. 
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PRUEBAS 
 

• Relación de pagos realizados al demandado 
 
TESTIMONIALES: 
 
Ruego señalar fecha y hora para audiencia, y citar al despacho a los siguientes 
señores para que informen como testigos, como realizaban los pagos al demandante: 

Señora Michel Stefania Ramírez, con cedula No 1.010.000.897 de Bogotá. Domiciliada 
en la ciudad de Bogotá, la cual puede ser notificado por medio mío en su correo 
stefamiramirez02@gmail.com. 

Señora Johanny Elisse Guzmán Poveda, con cedula No 1.010.075.251 de Bogotá. 
Domiciliada en la ciudad de Bogotá, la cual puede ser notificado por medio mío en su 
correo elizabethyluz21@gmail.com 
 
Señora Luz DARY Poveda Barreto, con cedula No 52.809.421 de Bogotá. Domiciliada 
en la ciudad de Bogotá, la cual puede ser notificado por medio mío en su correo 
luzpovedaah@gmail.com. 
 
Interrogatorio de parte: 

Sírvase señor Juez señalar fecha y hora para que la parte demandante el señor 
FABIAN PEÑA RODRIGUEZ, absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le 
formule en audiencia pública sobre los hechos de la demanda. 
 

SOLICITUD DE MEDIDAS DE PROTECCION 
 

Cordialmente solicito señor (a) Juez se le ordena a la Autoridad que corresponda 
medidas de Protección a favor del señor MARTIN ALONSO TORRES GARCIA, y a 
sus testigos debido a lo que indica mi prohijado que el demandante es un reconocido 
gota a gota de barrio 12 de octubre, y temen que se presente algún tipo de represarías. 
 
De ante mano se hace la manifestación que se le llegase a pasar algo a mi prohijado o 
alguno de sus testigos el principal sospechoso sería el demandante. 

 
PRETENSIÓN  

 
Primero: Solicito señor Juez que sea aprobado la excepción del recurso de reposición 
del mandamiento de pago de acuerdo a lo establecido en el Código general del 
proceso. 
 
Segundo: Solicito señor Juez que sean aprobadas las excepciones de mérito 
interpuestas. 
 
Tercero: Que se ordene el levantamiento de la medida cautelar, de acuerdo a lo 
manifestado en la contestación de la demanda. 
 

mailto:stefamiramirez02@gmail.com
mailto:elizabethyluz21@gmail.com
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LEONARDO VARGAS QUINTERO  

Cuarto: Se condene a la parte demandante al pago de las costas del proceso y las 
agencias en derecho. 

NOTIFICACION  
 

DEMANDADO: MARTIN ALONSO TORRES GARCIA en la calle 74 No 55.18 
Apartamento 601 cel 3134814836 no tengo correo electrónico. 
 

APODERADO: Carrera 10 N°. 15 - 39 Oficina 404, Edificio Unión, en la ciudad de 
Bogotá D.C. Notificación virtual: jurídicasoluciones@hotmail.com, Cel 3132894290 
 

Del señor Juez, 

 

LEONARDO VARGAS QUINTERO 
C.C 80.032.679 de Bogotá 
T.P 217.213 del C.S. de la J. 
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Contestación de la demanda No 11001400307320210031400.

leonardo vargas quintero <juridicasoluciones@hotmail.com>
Jue 9/09/2021 8:03 AM
Para:  Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
Contestacion demanda Martin Torres, 8 de septiembre de 2021.pdf; matrial probatorio.pdf;

Buenos días;

Estando dentro del término procesal allego la contestación de la demanda y pruebas, para que se le él trámite
correspondiente.

No Anexo el poder por que ya había sido enviado cuando nos no�ficamos de la demanda.

Cordialmente; 

Leonardo Vargas Quintero 
Abogado Litigante
3132894290
Juridicasoluciones@hotmail.com
Cr 10  No 15-39 Oficina 404 Edificio Union

De: Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 24 de agosto de 2021 8:48 a. m. 
Para: leonardo vargas quintero <juridicasoluciones@hotmail.com> 
Asunto: RE: Solicitud copia del expediente No 11001400307320210031400 y No�ficarnos de la demanda.
 
Cordial saludo Doctor, favor enviar poder para enviarle el proceso ya que en el sistema siglo XXI, no aparece registro alguno de
no�ficación.

Atentamente:  

MIGUEL ANGEL VASQUEZ  

ASISTENTE JUDICIAL- JUZGADO 55 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. - ANTES JUZGADO 73 CIVIL
MUNICIPAL 

 
Microsi�o  asignado para la revisión de  estados electrónicos de este  despacho,   para  lo cual deberá ingresar al  siguiente link:  
 h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-055-de-pequenas-causas-y-competencia-mul�ple-de-bogota  

De: leonardo vargas quintero <juridicasoluciones@hotmail.com> 
Enviado: martes, 24 de agosto de 2021 8:43 a. m. 
Para: Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud copia del expediente No 11001400307320210031400 y No�ficarnos de la demanda.
 
Buenos días;

Cordialmente solicito copia del expediente 11001400307320210031400, toda vez el día de ayer fue no�ficado el señor Mar�n
Torres, sin la demanda y sus anexos, para poder ejercer el derecho de defensa solicitamos se envié por este medio copia del
expediente y para no�ficarnos de la demanda.

Cordialmente

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-055-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota&data=04%7C01%7Ccmpl73bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca23e2ab73f954b374d5b08d9739221c3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637667893825412230%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=pZaKEtDFzSuvjZ91BPxILOsLcijR%2Buk7tgNfoF1u668%3D&reserved=0
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Leonardo Vargas Quintero 
Abogado Litigante
3132894290
Juridicasoluciones@hotmail.com
Cr 10  No 15-39 Oficina 404 Edificio Union



PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00317-00 
DE: INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINO PERES” -ICETEX  
CONTRA: LIZETH NATALI MONROY GALVIS y LUIS HERNANDO MONROY RESTREPO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

REFERENCIA 073-2021-00317 

 

 

Conforme a las disposiciones del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

téngase por notificada a la demandada LIZETH NATALI MONROY 

GALVIS, quien dentro del término de traslado no promovió ninguna vía 

de defensa; una vez trabada la litis se dispondrá lo pertinente. 

 

Requiérase a la demandante para que proceda a notificar al demandado 

LUIS HERNANDO MONROY RESTREPO.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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PROCESO EJECUTIVO11001-4003-073-2021-00342-00  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCION 

DEMANDADO: VILMA YOLANDA MERCADO DE VILLALOBOS 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

REFERENCIA 073-2021-0342 

 
 

Como quiera que el ejecutado VILMA  YOLANDA MERCADO DE  VILLALOBOS , 

se notificó conforme las disipaciones del artículo 8 del decreto 806 de 2020, sin 

proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 

irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que 

se hallan satisfechos a cabalidad los denominados presupuestos procesales, el 

Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que 

con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $141.718. Por secretaría liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

  
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
D.H. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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PROCESOEJECUTIVO1100140030-73-2021-00345-00 
DE:INVERSIONISTAS  ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST  S.A.S., 

CONTRA LEIDI YOHANA GONZALEZ MUÑOZ 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

REFERENCIA 073-2021-0345 

 

En atención a lo peticionado, siendo ello procedente al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: - DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la 

referencia, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: - CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si hay solicitados, al tenor artículo 461 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: - ORDENAR a costa de la parte interesada (ejecutada) el 

desglose de los documentos allegados con la demanda, con la 

constancia de ley. 

 

CUARTO: - En caso de existir depósitos judiciales consignados al 

presente juicio, entréguensele al demandado que le corresponda.   

 

QUINTO: -Sin condena en costas.  

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente en oportunidad, y dejar las 

constancias del caso. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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PROCESO RESTITUCION  1100140030-73-2021-00367-00 
DE: DANIEL ARTURO RUBISTEIN SIERRA. 

CONTRA JORGE ELIECER GONZALEZ ORTIZ  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 
REFERENCIA 073-2021-0367 

 

Del caso sería subseguir con la etapa procesal que subsigue, a la 
integración de la litis, no obstante, se encuentra que el extremo 
demandado no ha dado cumplimiento al 4° inciso de la providencia que 
admitiera la accion, por tanto, previo a esto proceda el extremo pasivo a 
acreditar el cumplimiento del segundo inciso del numeral 4 del artículo   
384 del C.G.P. 
 
Lo anterior deberá acreditarse dentro de los próximos cinco (5 ) días, so 
pena de tenerse por no contestada la demanda.  
 

Notifíquese y cúmplase,  
 

  
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
D.H. 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 03/11/2021 10:44:46 PM 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00401-00 
DE: BANCOLOMBIAS.A. 

CONTRA: JUDY MARCELA MELO RODRIGUEZ 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 
REFERENCIA 073-2021-0401 

 
Como quiera que el ejecutado JUDY MARCELA MELO RODRIGUEZ, se notificó 

conforme las disipaciones del artículo 8 del decreto 806 de 2020, sin proponer medio 

exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 

ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 

a cabalidad los denominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento 

a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que 

con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $1´556.728.05. Por secretaría liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). 

 
 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 

  
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
D.H. 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 
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PROCESO VERBAL 1100140030-73-2021-0452-00 
DE: MARIA DEL PILAR RESTREPO ESTERLING 

CONTRA: MARIA JOSE VEGA PAEZ 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA 073-2021-0452 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, la 

constancia de la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P., como en el 

artículo 10 del decreto 806 de 2020.  

 

En atención al emplazamiento efectuado a PERSONAS 

INDETERMINADAS, vencido como se encuentra el término sin que 

haya comparecido al proceso, se designa como curadora al abogado 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALEZ, quien puede ser ubicada en la 

CALLE 17 Nº 10 - 11 OFICINA 403, correo electrónico 

betaluna3@hotmail.com. Secretaría líbrele telegrama o comuníquese 

por el medio más expedito dejando las constancias de rigor.  

 

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 

(Referencia: expediente D-9761. M. P. MARÍA VICTORIA CALLE 

CORREA. Bogotá D.C., 12 de febrero de 2014) siendo procedente, se 

señala como gastos de curaduría la suma de $300.000. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00485-00  
De: PEGATEX ARTECOLA S.A.S. 

Contra: SHUZ S.A.S. 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA 073-2021-00485 

 

 

Como quiera que el ejecutado SHUZ SAS, se notificó conforme las 

disipaciones del artículo 8 del decreto 806 de 2020, sin proponer medio 

exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades 

que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se 

hallan satisfechos a cabalidad los denominados presupuestos 

procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

440 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante 

el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $1´118.809.00 Por secretaría 

liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). 
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Notifíquese y cúmplase,  

 

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00493-00 
DE: LAVANDERIA INDUSTRIAL LA MEJOR LTDA  

CONTRA: UPPER SIDE S.A.S. 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

REFERENCIA 073-2021-0493 

 

La documentación que se aportan frente a las notificaciones surtidas 

con resultado negativo se agrega a autos y se tienen en cuenta para los 

efectos legales a que haya lugar. 

 

Conforme a lo solicitado por el demandante, y téngase por desistida la 

cautela decretada en la providencia de fecha 17 de septiembre de 2021; 

adviértase al demandante que esto no le priva de volver a presentar la 

solicitud en el momento en que ubique la dirección donde se practicara 

la diligencia de embargo y secuestro.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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PROCESO EJECUTIVO 11001-4003-073-2021-00543-00 
DE:BANCO POPULAR   

CONTRA:JULIO ERNESTO PEREZ LOAIZA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

REFERENCIA 073-2021-0543 

 

Como quiera que el ejecutado JULIO ERNESTO PEREZ LOAIZA se 

notificó conforme las disipaciones del artículo 8 del decreto 806 de 2020, 

sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades 

y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a 

lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante 

el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $1´285.999.00. Por secretaría 

liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). 
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Notifíquese y cúmplase,  

 

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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RESTITUCION DE INMUEBLE 11001 4003 073 2021 00544 00  
DE: LUIS HERNANDO ROJAS SARMIENTO  

CONTRA: LUIS ANTONIO RINCON ESTUPIÑAN 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 
Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

 

Expediente No. 2020-00544 
 

En escrito presentado a este Juzgado por intermedio de la  oficina de  
reparto el LUIS HERNANDO ROJAS SARMIENTO como 
arrendador propone demanda en contra de LUIS ANTONIO RINCON 
ESTUPIÑAN, como arrendador del inmueble ubicado en la calle 45 A 
sur No 53 B 59 piso 3, de Bogotá, por la causal de mora 
en los cánones de arrendamiento del mes de mayo, junio julio y saldos 
de abril del año 2020, a la fecha, correspondientes cada una a la suma 
de ($1´750.000.oo.), pues desde esta fecha se han venido pagando a 
destiempo y con sumas menores al pago convenido.  
  

II. TRAMITE 

 
El extremo demandado se notificó de manera personal sin que se 
presentaran vías exceptivas y/o medios de defensa que contrariaran las 
pretensiones; el acta de notificación se avista en el expediente en el 
PDF 0010.  
  

III. CONSIDERACIONES 

  
  
Es importante reiterar que el artículo 1.973 del Código Civil Colombiano 
al hablar del contrato de arrendamiento señala que es un contrato en 
que las dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce 
de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar 
por ese goce, obra o servicio un precio determinado. Siendo por tanto 
un contrato meramente consensual, se perfecciona por el sólo 
consentimiento, y sus elementos esenciales se configuran en una cosa 
y un precio.  
  
El contrato de arrendamiento es de los llamados de tracto sucesivo o de 
ejecución continuada, los cuales se caracterizan  porque el 
cumplimiento de las obligaciones de las partes sólo es susceptible de 
realizarse mediante la reiteración o repetición de un mismo acto, o, en 
otras palabras, por la observancia permanente en el tiempo de una 
determinada conducta, única manera ésta, impuesta por la naturaleza 
de la prestación debida, de poderse satisfacer el interés económico que 
indujo a las partes a contratar.  
  
De la definición del contrato de arrendamiento traída por el Código Civil 
en su artículo 1973 se indica que son de su esencia, como ya se anotó, 
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de un lado, una cosa, cuyo uso o goce concede una de las partes a la 
otra o la prestación de un servicio o la ejecución de una obra y del otro, 
el precio que se debe pagar por ese goce, obra o servicio.  
             
Indica el artículo 384 del Estatuto General del Proceso, cuando se trate 
de demanda para que el arrendatario restituya al arrendador el inmueble 
arrendado, a esta se debe acompañar prueba documental del contrato 
de arrendamiento suscrito por el arrendatario.  
  
La parte demandante aporta como prueba contrato de arrendamiento 
suscrito por ambas partes, y allí está expresamente determinado 
la cosa (inmueble) y el precio determinado en una cantidad numérica 
específica de manera inicial.   
   
Queda claro que la causal invocada para este proceso es la mora en el 
canon de arrendamiento, ya que al momento de presentación de la 
demanda se encontraban en mora, configurándose así la causal la cual 
es suficiente para iniciar este tipo de procesos.  
  
Así las cosas se dan todos los requisitos para fallar una sentencia de 
lanzamiento y declarar terminado el contrato de arrendamiento, 
teniendo en cuenta que la parte demandada no contestó la demanda.  
                       
Se ordenará la notificación de esta sentencia por estados y se indicará 
que la misma no puede ser objeto de los recursos ordinarios de ley, por 
tratarse de un asunto de mínima cuantía conforme y por mora en el 
canon de arrendamiento, art. 39 inciso segundo de la ley 820 de 2003, 
condenando en costas a la parte vencida.  
  
En mérito de lo expuesto el JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE 
PEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE (ANTES  SETENTA 
Y TRES (73) CIVIL MUNICIPAL, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,      
  
                                                    FALLA  
                                                   
PRIMERO: SE DECLARA TERMINADO unilateralmente el contrato de 
arrendamiento de inmueble arrendado de vivienda urbana celebrado 
LUIS HERNANDO ROJAS SARMIENTO arrendador y en contra 
de LUIS ANTONIO RINCON ESTUPIÑAN arrendadores del inmueble 
ubicado en la calle 45 A sur No 53 B 59 piso 3, de Bogotá, por la causal 
de mora en el canon de arrendamiento. 
                                 
SEGUNDO: En consecuencia, el demandado deberá entregar el 
inmueble arrendado, en el término de cinco (5) días contados a partir de 
la ejecutoria de la presente sentencia.  
  
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada a favor de la 
parte demandante; como agencias en derecho se fija la suma de 1 
S.M.L.V.  
  
CUARTO. La presente decisión no es objeto de recursos ordinarios de 
ley, por tratarse de un asunto de mínima cuantía y por mora en el canon 
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de arrendamiento, conforme al artículo 39 inciso 2 de la Ley 820 de 
2003.  
  
QUINTO: Notifíquese la presente sentencia por estados conforme al 
artículo 295 Código General del Proceso.  
  

 
 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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DEMANDANTE:  INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 

EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” -ICETEX   
DEMANDADOS:  JOHN JAIRO FALCON PRASCA y GRACIELA DE JESUS FALCON PRASCA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

 

REFERENCIA 073-2021-0552 

 

Del caso sería acceder a la solicitud que se persigue en el escrito 

allegado por el apoderado actor, no obstante   luego  de  constatar  la 

via  -web destinada  para  la  notificación de  providencias, se encuentra  

que la misma  se  notificó en  legal  forma, y s e encuentra  a  disposición 

de las  partes  para  su inspección;  sumado a  ello  se  tiene  que la  

providencia  fue  notificada  con fecha 1 de  julio de  2021,  mientras  

que  la petición se  elevó  solo  hasta  el 14 de  septiembre del mismo 

año, es  decir  posterior  a  que la providencia  cobrara  ejecutoria, 

 

Por lo anterior no hay lugar a re-notificar la providencia mentada, dado 

que la misma se encuentra legalmente notificada, y ejecutoriada.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00554 00 
DEMANDANTE: ARITUR LTDA 

DEMANDADO: YEISON ESTRADA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

 

REFERENCIA 073-2021-0554 

 

No es posible librar la medida cautelar que se persigue por cuanto el 

demandante no aporta los datos necesarios para poder llegar a su 

decreto; nótese que la limitación a la propiedad no traduce la existencia 

de un juicio donde el referido bien se encuentre cautelado.   

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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2364/12 
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RESTITUCION DE INMUEBLE 11001 4003 073 2021 0061400 
DE: DANIEL MORENO SARMIENTO  

CONTRA: ABSALON CABALLERO MILLAN y OTROS 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

 
REFERENCIA 073-2021-00614 

 

l. ANTECEDENTES. 
  
  
En escrito presentado a este Juzgado por intermedio de 
apoderado judicial quien representa a DANIEL MORENO SARMIENTO 
arrendador y en contra de ABSALON CABALLERO MILLAN,  JOSE  

ISMAEL  MONTENEGRO SANTANA, FRANCISCO ALEJANDRO 

CABALLERO MONTENEGRO y DIANA CAROLINA CABALLERO 

MONTENEGRO, arrendadores del inmueble ubicado en la Calle 6B No. 

19 –85, de Bogotá, por la causal de mora en los cánones de 
arrendamiento del mes de mayo, junio julio y saldos de abril del año 
2020, a la fecha, correspondientes cada una a la suma 
de ($1´750.000.oo.), pues desde esta fecha se han venido pagando a 
destiempo y con sumas menores al pago convenido.  
  

II. TRAMITE 

 
Las notificaciones al extremo demandado se surtieron con apego a las 
disposiciones del articulo 291 y 292 del C.G.P. sin que se presentaran 
vías exceptivas y/o medios de defensa que contrariaran las 
pretensiones; tales notificaciones se avistan en el expediente en el 
PDF015.  
  

III. CONSIDERACIONES 

  
  
Es importante reiterar que el artículo 1.973 del Código Civil Colombiano 
al hablar del contrato de arrendamiento señala que es un contrato en 
que las dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce 
de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar 
por ese goce, obra o servicio un precio determinado. Siendo por tanto 
un contrato meramente consensual, se perfecciona por el sólo 
consentimiento, y sus elementos esenciales se configuran en una cosa 
y un precio.  
  
El contrato de arrendamiento es de los llamados de tracto sucesivo o de 
ejecución continuada, los cuales se caracterizan  porque el 
cumplimiento de las obligaciones de las partes sólo es susceptible de 
realizarse mediante la reiteración o repetición de un mismo acto, o, en 
otras palabras, por la observancia permanente en el tiempo de una 
determinada conducta, única manera ésta, impuesta por la naturaleza 
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de la prestación debida, de poderse satisfacer el interés económico que 
indujo a las partes a contratar.  
  
De la definición del contrato de arrendamiento traída por el Código Civil 
en su artículo 1973 se indica que son de su esencia, como ya se anotó, 
de un lado, una cosa, cuyo uso o goce concede una de las partes a la 
otra o la prestación de un servicio o la ejecución de una obra y del otro, 
el precio que se debe pagar por ese goce, obra o servicio.  
             
Indica el artículo 384 del Estatuto General del Proceso, cuando se trate 
de demanda para que el arrendatario restituya al arrendador el inmueble 
arrendado, a esta se debe acompañar prueba documental del contrato 
de arrendamiento suscrito por el arrendatario.  
  
La parte demandante aporta como prueba contrato de arrendamiento 
suscrito por ambas partes, y allí está expresamente determinado 
la cosa (inmueble) y el precio determinado en una cantidad numérica 
específica de manera inicial.   
   
Queda claro que la causal invocada para este proceso es la mora en el 
canon de arrendamiento, ya que al momento de presentación de la 
demanda se encontraban en mora, configurándose así la causal la cual 
es suficiente para iniciar este tipo de procesos.  
  
Así las cosas se dan todos los requisitos para fallar una sentencia de 
lanzamiento y declarar terminado el contrato de arrendamiento, 
teniendo en cuenta que la parte demandada no contestó la demanda.  
                       
Se ordenará la notificación de esta sentencia por estados y se indicará 
que la misma no puede ser objeto de los recursos ordinarios de ley, por 
tratarse de un asunto de mínima cuantía conforme y por mora en el 
canon de arrendamiento, art. 39 inciso segundo de la ley 820 de 2003, 
condenando en costas a la parte vencida.  
  
En mérito de lo expuesto el JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE 
PEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE (ANTES  SETENTA 
Y TRES (73) CIVIL MUNICIPAL, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,      
  
                                                    FALLA  
                                                   
PRIMERO: SE DECLARA TERMINADO unilateralmente el contrato de 
arrendamiento de inmueble arrendado de vivienda urbana celebrado 
DANIEL MORENO SARMIENTO arrendador y en contra de ABSALON 
CABALLERO MILLAN, JOSE ISMAEL MONTENEGRO SANTANA, 
FRANCISCO ALEJANDRO CABALLERO MONTENEGRO y DIANA 
CAROLINA CABALLERO MONTENEGRO arrendadores del inmueble 
ubicado en la Calle 6B No. 19 –85, de Bogotá, por la causal de mora en 
el canon de arrendamiento. 
                                 
SEGUNDO: En consecuencia, el demandado deberá entregar el 
inmueble arrendado, en el término de cinco (5) días contados a partir de 
la ejecutoria de la presente sentencia.  



RESTITUCION DE INMUEBLE 11001 4003 073 2021 0061400 
DE: DANIEL MORENO SARMIENTO  

CONTRA: ABSALON CABALLERO MILLAN y OTROS 

  
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada a favor de la 
parte demandante; como agencias en derecho se fija la suma de 1 
S.M.L.V.  
  
CUARTO. La presente decisión no es objeto de recursos ordinarios de 
ley, por tratarse de un asunto de mínima cuantía y por mora en el canon 
de arrendamiento, conforme al artículo 39 inciso 2 de la Ley 820 de 
2003.  
  
QUINTO: Notifíquese la presente sentencia por estados conforme al 
artículo 295 Código General del Proceso.  
  
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 
D.H. 
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DE: BANCOLOMBIA  

CONTRA: JHONATHAN PEREIRA GONZALEZ 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 
Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 
REFERENCIA 073-2021-656 

 
 
Como quiera que el ejecutado JONATHAN PEREIRA GONZALEZ, se 

notificó conforme las disipaciones del artículo 8 del decreto 806 de 2020, 

sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades 

y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a 

lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante 

el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $1´235.449.65. Por secretaría 

liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). 
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Notifíquese y cúmplase,  
 

  
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
D.H. 
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PROCESO MONITORIO 1100140030-73-2021-00819-00 
DE: FIELDEX S.A.S. 

CONTRA:I-DEFENSE INC 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA 073-2021-0819 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

parte ejecutada ERIKA ALEJANDRA BOHORQUEZ ALFONSO, se 

notificó al tenor a lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del 

Proceso1, mediante apoderado judicial, quien en término propuso 

excepciones de mérito. 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, 

córrase traslado a la parte demandante por el término legal de tres (3) 

días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que 

pretenda hacer valer conforme lo dispone el artículo 391 del Código 

General del Proceso. 

 

En los términos y para los efectos el poder conferido se reconoce 

personería la Dr. ANTONIO JOSE TORRES HURTADO como 

apoderado judicial del extremo demandado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 
efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada 
por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se 

hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en 
que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 

hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por 
estado de tales providencias. 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Nombre:       I-DEFENSE INC                                         
Nit:          901.186.428-5  Administración  : Direccion Seccional De
              Impuestos De Bogota                                   
Domicilio:    Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02968745
Fecha de matrícula:   5 de junio de 2018
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  22 de septiembre de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 14 #103 -53 Apt 102
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 info@i-defense.ca 
Teléfono comercial 1:               3128182172
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 14 #103 -53 Apt 102
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     info@i-defense.ca
Teléfono para notificación 1:           3128182172
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
               APERTURA SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA              
 
Que  por  Escritura  Publica No. 1012 de la Notaria 76 de Bogotá d.C.,
del  19  de mayo de 2018 inscrita el 5 de junio de 2018 bajo el número
04819425  del  libro  vi,  se  protocolizaron  copias auténticas de la
fundación  de  la sociedad i-defense inc., domiciliada en la ciudad de
Montreal,  Canadá  de  sus  estatutos y de la resolución que acordó el
establecimiento en colombia de una sucursal.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
El  plazo  de duración para los negocios de la sucursal en Colombia es
hasta el 19 de mayo de 2068.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sucursal  pretende  desarrollar  las siguientes actividades: 1) la
comercialización  y  venta  de  productos  colombianos en el exterior,
adquiridos  en  el mercado interno o fabricados por productores socios
de  las  mismas.  2) el desarrollo de operaciones de comercio exterior
y,  particularmente,  orientar  sus  actividades  hacia la promoción y
comercialización  de  productos  colombianos en los mercados externos.
3)  la  importación y exportación de toda clase de productos agrícolas
como   fruta   fresca   y/o  transformadas  para  el  consumo  humano,
alimenticios  entre  otros,  4)  actuar  como  gestora  de  negocios y
representante   de   empresas  tanto  a  nivel  nacional  como  en  el
extranjero,  5)  El  desarrollo  de  gestión  de  proyectos asistencia
técnica,  gestión  de  arranque,  evaluación,  manejo  de  riesgos  de
proyectos.  5) La obtención y explotación de los derechos de propiedad
sobre  las  marcas,  patentes,  franquicias,  y  cualquier  otro  bien
incorporal,  así,  como la obtención de los registros respectivos ante
las   autoridades   competentes.   6)   La   inversión   en  proyectos
empresariales  bajo  cualquier modalidad incluyendo a la de cuentas en
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participación.  7) En general la sociedad podrá realizar toda clase de
actividades  lícitas,  ya  que  lo anteriormente expuesto es meramente
enunciativo  y  no limitativo. Para el desarrollo de su objeto social,
la  sociedad podrá celebrar las siguientes actividades, 1) Representar
los  intereses  propios, así como los de sus clientes, ante toda clase
de   personas  jurídicas  y  naturales,  entidades  y  organizaciones,
públicas  y privadas, nacionales y extranjeras, y adelantar ante ellas
todas  y  cualesquiera  gestiones  licitas  para  los fines y encargos
propios  y  los que le hayan sido encomendados. 2) Celebrar y ejecutar
toda  clase  de  actos,  contratos  u  operaciones sobre toda clase de
activos,  tangibles  e  intangibles,  bienes  muebles,  inmuebles  que
guarden  relación de medio a fin con el objeto social de la sociedad y
todas  aquellas  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones  legales  o  convencionales derivadas de la
existencia  y  de  las  actividades  desarrolladas por la sociedad; 3)
Adquirir  a  cualquier título toda clase de bienes y activos, cederlos
y  transferirlos  a cualquier título, constituir toda clase gravámenes
sobre  ellos  ,  celebrar  por  cuenta  propia  o  ajena  contratos de
arrendamiento,  usufructo, uso y habitación. 4) Contraer toda clase de
créditos  que  requieran para financiar sus operaciones, dar o recibir
dinero  en mutuo, otorgar toda clase de títulos valores e instrumentos
negociables,  cederlos, endosarlos y negociarlos, constituir y aceptar
toda  clase  de  fianzas  y  garantías,  tanto con entidades del orden
nacional  como extranjera, celebrar toda clase de contratos de fiducia
mercantil  y  de encargos fiduciarios y destinar a ellos toda clase de
bienes  y  fondos  y  participar  como  beneficiario de fideicomisos y
encargos  fiduciarios  constituidos  por  si  misma  o  por  terceros,
adquirir  o  hacerse  parte  en  sociedades  de  cualquier naturaleza,
adquiriendo  derechos  sociales  o  acciones y enajenarlos, cuando las
circunstancias  así  lo  requieran.  5) asociarse bajo cualquier forma
lícita  de  asociación  con  otras  personas  naturales  o  jurídicas,
nacionales   o  extranjeras,  que  desarrollen  el  mismo,  similar  o
complementario  objeto  social  similar  o complementario. La sociedad
podrá   vender,   comprar,  exportar,  importar  equipos,  accesorios,
repuestos  y  demás bienes muebles que tengan relación directa con las
actividades  del  objeto  social de acuerdo al interés económico de la
sociedad.  6)  igualmente, podrá intervenir en toda clase de contratos
que   consten   de  instrumentos  negociables,  celebrar  con  bancos,
aseguradoras  y  demás  instituciones  de  crédito  cualquiera  de los
negocios,  actos  y  convenios  tendientes  a  formalizar  operaciones
propias  con estas entidades y en general todos aquellos que ofrecidos
en  el  mercado  puedan  representar  un interés para la sociedad y de
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esta  forma  mejorar  el  cumplimiento  de  los fines de su objeto. 7)
celebrar  todos  aquellos  actos  que estime conveniente para la buena
marcha  de  la  sociedad  en  todas  las  áreas  cualquiera que sea su
naturaleza,  y  sin  limitarse  a recibir títulos valores, invertir en
operaciones  de  crédito  dando  o  recibiendo las garantías del caso,
recibir  o  dar  en  mutuo con o sin interés, con o sin garantía según
conveniencia  8) podrá dar y recibir dinero y otros títulos valores en
préstamo  con  interés  y dar o constituir las garantías necesarias de
las  obligaciones  que  contraiga  ya sean prendarías personales y las
hipotecarias  por  los  préstamos  que  suscriban 9) Aperturar cuentas
bancarias,  girar,  endosar,  aceptar,  protestar,  cancelar;  pagar y
recibir  instrumentos negociables u otros títulos valores 10) Patentar
inventos  o  creaciones  a nivel nacional o internacional relacionados
con   el   giro   ordinario   de   su  actividad  social.  11)  asumir
representaciones   de  casas  nacionales  o  extranjeras  productoras,
comercializadoras  y/o  distribuidoras  acorde con el objeto social de
la  sociedad.  12)  importar  y exportar bienes, productos y servicios
bien  sea  por  su propio medio o por terceros que tengan relación con
el  social  dispuesto  e  igualmente  el  asesoramiento  y servicio de
comercio  exterior.  13) la sociedad podrá participar en toda clase de
concesiones,   licitaciones   con  entidades  privadas  o  públicas  o
estatales,  podrá  celebrar  cualquier clase de contrato con entidades
estatales  u  oficiales,  o  de  capital  mixto.  14)  en desarrollo y
cumplimiento  de  cualquier  actividad  que  tenga  relación  directa,
relacionada  con  el objeto social, de tal objeto lo puede hacer en su
propio  nombre  o por cuenta de terceros o en participación con ellos,
toda   clase   de  operaciones  comerciales  sobre  bienes  muebles  o
inmuebles,  constituir cualquier clase de gravamen, celebrar contratos
con  persona  naturales o jurídicas, efectuar operaciones de préstamo,
cambio,  descuento,  cuentas  corrientes,  dar  o  recibir  garantías,
girar,  endosar,  adquirir y negociar títulos valores, lo anterior con
sociedades  nacionales  o  del extranjero. Y en general todos aquellos
actos necesarios para el desarrollo de su objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El  capital  asignado a la sucursal de sociedad extranjera en Colombia
es de: $160.000.000,00
 
 
   FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO Y/O  
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                              MANDATARIO                             
 
En  desarrollo de los contemplado en los Artículos 99 y 196 del Código
de  Comercio, son funciones y facultades del representante legal serán
las  propias  de su cargo y en especial las siguientes: 1) Representar
a  la  sociedad  en sus actividades judiciales o extrajudiciales, ante
los  asociados, ante terceros y ante toda clase autoridades judiciales
y  administrativas,  funcionarios, personas jurídicas o naturales etc.
2)  Ejecutar  los acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva (o del
accionistas  único).  3)  Ejecutar  los actos y celebrar los contratos
que  tiendan  a llenar los fines de la sociedad y el objeto social. En
ejercicio  de  esta facultad podrá: enajenar, adquirir, mudar, gravar,
limitar  en  cualquier forma y a cualquier título los bienes muebles e
inmuebles   de   la   sociedad;   transigir,  comprometer,  conciliar,
desistir,   novar,   recibir  e  interponer  acciones  y  recursos  en
cualquier  género  de todos los negocios o asuntos de cualquier índole
que  tenga  pendiente  la sociedad; contraer obligaciones con garantía
personal,  prendaria  o  hipotecaria,  dar  o recibir dinero en mutuo,
hacer  depósitos  bancarios,  firmar  toda  clase de títulos valores y
negociar   esta   clase   de   instrumentos,   firmarlos,  aceptarlos,
protestarlos,   endosarlos,   pagarlos,   descargarlos,   tenerlos   o
cancelarlos;  comparecer  en  juicios  en que se discute el dominio de
los  bienes  sociales  de  cualquier clase; formar nuevas sociedades o
entrar  a formar parte de otras ya existentes. 4) Escoger y constituir
los  apoderados  judiciales  y  extrajudiciales  que juzgue necesarios
para  la  adecuada  representación  de  la  sociedad, delegándoles las
facultades  que  estime conveniente, de aquellas que el mismo goza. 5)
Presentar  al  (a  los)  accionista (s) en forma periódica, un informe
del  desarrollo  del  objeto social acompañado de anexos financieros y
comerciales  6)  Presentar  los  informes y documentos de que trata el
artículo  446  del código de comercio. 7,) Designar promover f remover
el  personal  de  la sociedad siempre y cuando ello no dependa de otro
órgano  social  y  señalar  el  género de sus labores, remuneraciones,
etc.,  y  hacer  los  despidos  si  procede. 8) convocar a la Asamblea
General  de  Accionistas a reuniones de cualquier carácter. 9) Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  estos  estatutos. 10) Cuidar la recaudación e inversión
de  los fondos de la empresa. 11) Velara que Todos los empleados de la
sociedad  cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la  asamblea  de accionistas sobre las irregularidades o faltas graves
que  ocurran  sobre  este  particular 12) todas las demás funciones no
atribuidas  por  el  (los)  accionista  (s) u otra organización órgano
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social  que  tengan  relación con la dirección de la empresa social, y
de todas las demás que le delegue la ley, la Asamblea General.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante Escritura Pública No. 1012 del 19 de mayo de 2018, de Notaría
76  de  Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de junio
de 2018 con el No. 00282692 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Bohorquez     Alfonso    C.C. No. 000001014224399 
Legal              Erika Alejandra                                   
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante Escritura Pública No. 1012 del 19 de mayo de 2018, de Notaría
76  de  Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de junio
de 2018 con el No. 00282692 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal     Manrique  Cano  Diego    C.C.  No.  000000010017292
                   Fernando                 T.P. No. 89251-T         
 
 
                       REFORMAS DE LA SUCURSAL                      
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  587  del  8 de mayo de    00306124  del  18  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  76 de Bogotá    2020 del Libro VI             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4631
Actividad secundaria Código CIIU:    4620
Otras actividades Código CIIU:       7020
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 432.410.048
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4631
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
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consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 22 de septiembre de 2021. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
 
                                           Página 8 de 9



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                    CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA

 
                      Fecha Expedición: 23 de septiembre de 2021 Hora: 13:43:23

                                       Recibo No. AB21386427

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B213864279A7D8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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DESCRIPCIÓN DEL CARGAMENTO
CULTIVO/PREDIO PRODUCTO PRESENTACIÓN CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA
EMPAQUE CANT. POR 

TIPO 
DE EMPAQUE

LA AVILE / 470010024 MANGO FRESCO (A) 1.056,00 KILOGRAMOS
(Kg) / 

KILOGRAMS
(Kg)

CAJAS/BOXES 528

TOTALES 1.056,00 528

EL SUSCRITO ASISTENTE TÉCNICO CERTIFICA QUE LAS PLANTAS O CARGAMENTO DESCRITO ARRIBA SE HAN INSPECCIONADO DE 
ACUERDO CON LOS PROCEDIMIENTOS ORDENADOS Y SE CONSIDERAN EXENTOS DE PLAGAS CUARENTENARIAS Y SE ENCUENTRA 

APARENTEMENTE LIBRE DE OTROS ORGANISMOS DAÑINOS

INFORMACION ASISTENTE(S) TÉCNICO

CULTIVO NOMBRE C.C. T.P. No. TELÉFONO FAX

LA AVILE / 470010024 JAVIER MATTA J. MATTA J. 12537056 5962 3008169351

NOMBRE DEL DESTINATARIO PLAINS LEBANON CO. FRUITS E VEGETABLES

DIRECCIÓN DEL DESTINATARIO CENTRAL MARKET SHOP # 44

PAIS QATAR

PUERTO DE ENTRADA DOHA

PUERTO DE SALIDA Bogotá D.C. - Aeropuerto El dorado

NOMBRE DEL EXPORTADOR I-DEFENSE INC

No. DEL REGISTRO - ICA 250448 FECHA DE VENCIMIENTO 27/12/2019

AGENCIA DE CARGA CARGEX S.A.

TIPO PRODUCTO FRUTA FRESCA

FECHA DE DESPACHO - GUIA AEREA 24/06/2020 - 157-25352191

SOLICITUD BOUQUETS NO No. BOUQUETS:

VALIDEZ

DESDE EL DÍA: 24/06/2020 HASTA EL DÍA: 27/06/2020

OBSERVACIONES

ASISTENTE TÉCNICO COMERCIALIZADORA
ASISTENTE CEDULA TARJETA PROFESIONAL TELÉFONO

Hoja 1 de 1

SOLICITUD FITOSANITARIA DE MATERIAL VEGETAL PARA EXPORTACIÓN

CONSECUTIVO 2248732 FECHA 24/06/2020





DESCRIPCIÓN DEL CARGAMENTO
CULTIVO/PREDIO PRODUCTO PRESENTACIÓN CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA
EMPAQUE CANT. POR 

TIPO 
DE EMPAQUE

LA AVILE / 470010024 MANGO FRESCO (A) 1.498,00 KILOGRAMOS
(Kg) / 

KILOGRAMS
(Kg)

CAJAS/BOXES 749

LOTE SAN RAFAEL / 257581216 ARANDANO FRESCO (A) 60,00 KILOGRAMOS
(Kg) / 

KILOGRAMS
(Kg)

CAJAS/BOXES 40

TOTALES 1.558,00 789

EL SUSCRITO ASISTENTE TÉCNICO CERTIFICA QUE LAS PLANTAS O CARGAMENTO DESCRITO ARRIBA SE HAN INSPECCIONADO DE 
ACUERDO CON LOS PROCEDIMIENTOS ORDENADOS Y SE CONSIDERAN EXENTOS DE PLAGAS CUARENTENARIAS Y SE ENCUENTRA 

APARENTEMENTE LIBRE DE OTROS ORGANISMOS DAÑINOS

INFORMACION ASISTENTE(S) TÉCNICO

CULTIVO NOMBRE C.C. T.P. No. TELÉFONO FAX

LA AVILE / 470010024 JAVIER MATTA J. MATTA J. 12537056 5962 3008169351

LOTE SAN RAFAEL / 
257581216

RUBEN RUIZ ALZATE 79748634 25209-360589 CND 3142515061

NOMBRE DEL DESTINATARIO THAMAR LEBANESE CO,

DIRECCIÓN DEL DESTINATARIO AL-WAKRA, MAIN ROAD P.O.BOX:11052

PAIS QATAR

PUERTO DE ENTRADA DOHA

PUERTO DE SALIDA Bogotá D.C. - Aeropuerto El dorado

NOMBRE DEL EXPORTADOR I-DEFENSE INC

No. DEL REGISTRO - ICA 250448 FECHA DE VENCIMIENTO 27/12/2019

AGENCIA DE CARGA CARGEX S.A.

TIPO PRODUCTO FRUTA FRESCA

FECHA DE DESPACHO - GUIA AEREA 29/06/2020 - 157-25359110

SOLICITUD BOUQUETS NO No. BOUQUETS:

VALIDEZ

DESDE EL DÍA: 29/06/2020 HASTA EL DÍA: 02/07/2020

OBSERVACIONES

ASISTENTE TÉCNICO COMERCIALIZADORA
ASISTENTE CEDULA TARJETA PROFESIONAL TELÉFONO

Hoja 1 de 1

SOLICITUD FITOSANITARIA DE MATERIAL VEGETAL PARA EXPORTACIÓN

CONSECUTIVO 2255041 FECHA 29/06/2020





DESCRIPCIÓN DEL CARGAMENTO
CULTIVO/PREDIO PRODUCTO PRESENTACIÓN CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA
EMPAQUE CANT. POR 

TIPO 
DE EMPAQUE

LA AVILE / 470010024 MANGO FRESCO (A) 1.660,00 KILOGRAMOS
(Kg) / 

KILOGRAMS
(Kg)

CAJAS/BOXES 830

TOTALES 1.660,00 830

EL SUSCRITO ASISTENTE TÉCNICO CERTIFICA QUE LAS PLANTAS O CARGAMENTO DESCRITO ARRIBA SE HAN INSPECCIONADO DE 
ACUERDO CON LOS PROCEDIMIENTOS ORDENADOS Y SE CONSIDERAN EXENTOS DE PLAGAS CUARENTENARIAS Y SE ENCUENTRA 

APARENTEMENTE LIBRE DE OTROS ORGANISMOS DAÑINOS

INFORMACION ASISTENTE(S) TÉCNICO

CULTIVO NOMBRE C.C. T.P. No. TELÉFONO FAX

LA AVILE / 470010024 JAVIER MATTA J. MATTA J. 12537056 5962 3008169351

NOMBRE DEL DESTINATARIO PLAINS LEBANON CO. FRUITS E VEGETABLES

DIRECCIÓN DEL DESTINATARIO CENTRAL MARKET SHOP # 44

PAIS QATAR

PUERTO DE ENTRADA DOHA

PUERTO DE SALIDA Bogotá D.C. - Aeropuerto El dorado

NOMBRE DEL EXPORTADOR I-DEFENSE INC

No. DEL REGISTRO - ICA 250448 FECHA DE VENCIMIENTO 27/12/2019

AGENCIA DE CARGA CARGEX S.A.

TIPO PRODUCTO FRUTA FRESCA

FECHA DE DESPACHO - GUIA AEREA 06/07/2020 - 157-27463726

SOLICITUD BOUQUETS NO No. BOUQUETS:

VALIDEZ

DESDE EL DÍA: 06/07/2020 HASTA EL DÍA: 09/07/2020

OBSERVACIONES

ASISTENTE TÉCNICO COMERCIALIZADORA
ASISTENTE CEDULA TARJETA PROFESIONAL TELÉFONO

Hoja 1 de 1

SOLICITUD FITOSANITARIA DE MATERIAL VEGETAL PARA EXPORTACIÓN

CONSECUTIVO 2263314 FECHA 06/07/2020





lnvolce No. / Factura

I,iq 2L
Bank lnformation / lnformación Bancaria

Bank/Banco: Davivienda

Nu m ber/N umero: 45290OL17 634

Fore n Purchaser/ Com Extra ero

/N ociaciones de

Freight Forwarder / Agente de Carga

CARGEX SA

Autorización Numeración de
Facturación No. 1 876201 5622960

Fecha: 2019/07/10 Vigencia 18 Meses
Facturas del 1 al 100 Autorización

Country Code
co

Date / Fecha

23/06/2020

AWB. No. / Guía Aérea Master

AWB. No. rea H

Carrier / Línea Aérea

QATAR AIRWAYS

Sh to

Export License / Reg. ICA

250448
Terms /

Consignment / consignación
Fixed Price / venta Directa

l-D eJense
I nc.

¡.DEFENSE ING
NtT. 901.186.428-5
fEL:312 818 2172
info@i-defense.ca
BOGOTA - COLO]MBIA

Cr 1,4 # 103-53 Ap 102

1s7-2535279L

PLAINS LEBANON CO. FRUITS E VEGETABLES

QATAR-DOHA

CENTRAL MARKET SHOP #44, BOX:11051

+97455909743

PREPAID

Cajas
Boxes Item

Produeto
Product

Código
Code

Peso
Producto

Peso Caja
Kq

Precio
Unitario

Total

528 1 BABY MANGO 1056 2 s9,30 s4.382

Total Boxes / Cajas 528 Subtotal s4.382
NET WETGHT: 1056 IVA

GROSS WEIGHT: USD FOB

No. Pieces 3 Total s4.382

a

E

9

E

Currency / Moneda DOLARES

FOB PRICE DORADO AIRPORT

-:eexporterof theproductscoveredbythisdocumentdecaresthat e¡:sc:whereotherwisecleafyindicated,theseproductsareof preferential origininColombia

CUSTOMS USE ONLY
Nombre y título de persona que pepara la remisión

fen

of person preparlng invoice
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lnvolce No. / Factura

hi-e 22
Bank lnformation / lnformación Bancaria

Bank/Banco: Davivienda

N u mbe r/N u mero: 4529003,17 634

Fo Purchaser / Com dor Extra

s/ iaciones de o

Freight Forwarder / Agente de Carga

CARGEX SA

Autorización Numeración de
Facturación No. 1 8762015622960

Fecha: 20'19/07i10 Vigencia 18 Meses
Facturas del 1 al 100 Autorización

AWB. No. Master

157-25359110
AWB. No. / Guía Aérea

Carrier / Línea Aérea

QATAR AIRWAYS

Sh to

Export License / Reg. ICA

250448
Terms / acron

Consignment / consignación
Fixed Price / venta Directa

D,-

I.DEFENSE INC
NtT. 901 .186.428-5
TEL: 312 818 2172
info@i-defense.ca
BOGOTA - COLOTMBIA

Cr t4 * 103-53 Ap 102

Date / Fecha
Country Gode

co 28106/2020

THAMAR LEBANESE CO.

QATAR-DOHA

AL-WAKRA, MAIN ROAD, P.O. box:11052
+97455909743

PREPAID

Cajas
Boxes Item

Producto
Product

Código
Code

Peso
Producto

Peso Caja
Kq

Precio
Un¡tario

Total

749
40

1

2

BABY MANGO

BLUEBERRY

1498

60

2

L,5

S8,30

512,71,

s6.21,7

Ssos

Total Boxes / Cajas 7

NET WETGHT: 1558
GROSS WEIGHT:

No. Pieces 5

I

E

E

Currency / Moneda DOLARES

FOB PRICE DORADO AIRPORT

Subtotal 56.72s
IVA

USD FOB

Total $6.72s

The exporter of the products covered by this document declares that, except where otherwise clearly indicated, these products are of preferential origin in Colombia

CUSTOMS USE ONLY

4.i,o"t"rr"
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N ame an rson preparing invoice
Nombre y título de persona que pepara la remisión
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Iauinr Hana limÉllw
Ingeniero.Agrónomo
Nll. 12 5r7 i56 - 1 _ RÉGli¡Eru COUút,l
Drstribuidor cie Frutas y Verduras
Cra. 28A Nc¡. 14, 73 - T.ei§.431t ..r5 3g
Ce ls : 3'j rj 561 2575
Sa¡la ilia{a . Ccir:rrbl¿

FACTURA Í,|E r/Érvf;A

ocN.
(

Señor(esi:

Tel.:

i:sla l:ar;lura tie \tenta se asrnlda er, tciios sus efectos legales a la Letra de Ca¡nblo. (Att. 774 del Código de Comercio)F.i.:iür¿riós Aulori?¿<¡a ssgú¡ l,¡úmBro d€ Formü¡ario, 18763005975782 de Fecha 2020r05n2 Desde at No. 3399 Hasta €l Hs. 3s94

ñto. 3 41 3

¡

SUB.TOTAL

IVA

TOTALAPAEAR

Aui. ¡rtaria {]onrpraci,r i. Firma Autorizada * __--_

Uil-

0bse¡vacic¡:.
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ocN'Fechar

Di(
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se as¡¡t¡iia en
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Sbservación:

TOTAI.APAGAR

tvo. 3 4L 4

Firnra



larlutlffim$mÉnsr
lngeniero Aorónomo
¡rr. te.s¡z.ogt - t - nÉerurEr,¡ cot¡ut ¡
Distribuidor de Frutas y Verduras
Cra. 28 A No. 14- 73 - Tets.433 05 39
Cels.;3'i0 581 ZS?5
§ania Marh - tolonnbia

FACTURA T'E VENTA

ocN.

Fecha;

ü¡f.
Tit:l .

Esta Fat:tura
Faetilraei¿n

de Venla se asi¡tiiia en
Autnrizada sagrln l,¡itnero

fodos sus efecios jeSates a ta Letra de Cambio. {Art.de Fofmutaf:o. 19763605975782 de Fecha 202010512t Olsde
7 /4 del Códiga de Comerc¡o)
sl No. 3399 Hasta ei l¡0.3594

tfo. 34L5

IVA

TOTAT A PACAR

Ac€ptáda tomprador Firnra

i

r
I

t
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Observación:



I-DeÍense
I nc.

lnvolce No. / Factura

I,iq 23
Bank Information / lnformación Bancaria

Bank/Banco: Davivienda

N um ber/N umero : 452900117 634

Fore n Purchaser / Comprador ero

PaymentTerms / Negociaciones de pago

PREPAID

Freight Forwarder / Agente de Carga

Autorización Numeración de
Facturación No. 18762015622960

Fecha: 201 9i07i1 0 Vigencia 18 l\4eses
Facturas del 1 al 100 Autorización

AWB. No. Master

157-27463726
AWB. No. / Guía Aérea

Carrier / Línea Aérea

QATAR AIRWAYS
shi to

Export License / Reg. ICA

250448
Terms / ton

Consignment / consignación
Fixed Price / venta Directa

I.DEFENSE ¡NC
NlT. 901 j86.428-5
TEL: 3'12 818 2172
info@i-defense.ca
BOGOTA - COLOMBIA

Cr 1,4 # 103-53 Ap 102

Date / Fecha
Country Code

co 06/07/2020

PLAINS LEBANON CO.FRUIT E VEGETABLES

QATAR-DOHA

CENTRAL MARKET SHOP #44, BOX:11051
+97455909743

Cajas
Boxes Ítem

Producto
Product

Código
Code

Peso
Producto

Peso Caja
Kq

Precio
Unitario

Total

830 1 BABY MANGO 1660 2 $8,30 s6.889

I

a

9

E

Total Boxes / Cajas 830
NET WETGHT: 1660

GROSS WEIGHT:

No. Pieces 5

Currency / Moneda DOLARES

FOB PRICE DORADO AIRPORT

Subtotal S6.88e
IVA

USD FOB

Total S6.88e

The exporter of the products covered by this document declares that, except where otherwise clearly indicated, these products are of preferential origin in Colomb¡a

CUSTOMS USE ONLY

*;,',:*:

Nombre y título de persona que pepara la remisión
of person preparing invoice

CARGEX SA
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ingeniero Agrónomo
Nl'I. i2 537.056- 1 -REGti.1l-N CC:;iúN
Distribuidor de Frutas y Verduras
Cra. 28 A l.¡o. 14- 73 " l'els 433 05 3S
Cels.: 3iC 581 2575
Santa Lrarta - Colonri¡ia

FACTURA DE VENTA

ocN"

liL.lr,¡ri,:tll

Dir. 7^¡

§sfa Faclvra de Yenle
Fa6tsHciófi Autorizeda
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IVA

TOTALA
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FAGTUNA 8E I/Eñ'fiA

774 del Ccdigo

ocN"
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§eñor{es}:

o

(

Esfa Facfura de Venta ss asimila en
Fae{sruci6n Auior¡záda según t{úmero
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übservación:



lauisr füaxa liméner
Ingeniero Agrénomo
NrT, 12.537.056 - I - REG!tiEN CCt.',U\

FACTURA T,.É, VENTA

OCN"
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CONTESTACION DEMANDA PROCESO 11001-40-03-073-2021-00819-00

ARTURO DANIEL LOPEZ C <adlopezc667@hotmail.com>
Lun 27/09/2021 4:13 PM
Para:  Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  I-defense inc. Canada <info@i-defense.ca>; JOSÉ FEDERICO ABELLO <abelloyasociados65@gmail.com>

Buenas tardes:

Contesto demanda en el proceso de la referencia.

Se envían las comunicaciones que ordena el numeral 14 del ar�culo 78 del Código General del Proceso y
el ar�culo 3 del Decreto Legisla�vo 806 de 2020.

Sin otro par�cular,

Arturo Daniel López C.
Apoderdo I DEFENSE INC.

De : Fieldex S.a. <no�ficacionescartagena@yahoo.com> 
Envoyé : 9 septembre 2021 12:44 
À : I-defense inc. Canada <info@i-defense.ca> 
Objet :
 

Remitente:  ABELLO&ASOCIADOS COLECTIVO DE ABOGADO.
Asunto:   .
Destinatario: I-DEFENSE INC, En cumplimiento de lo dispuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia C-420, frente al
inciso 3 articulo 8 del Decreto 806 de 2020, usted esta siendo notificado del proceso en referencia.
Se le advierte que los  términos comenzarán a correr 2 días después que el iniciador de este mensaje obtenga el acuse de
recibo.
Naturaleza del Proceso: PROCESO MONITORIO
Juzgado: JUZGADO 55 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES
Correo electrónico del Juzgado: cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Demandante: FIELDEX S.A.
Demandado: I-DEFENSE INC
Radicado: 11001400307320210081900
fecha de providencia: 2021-08-31
Observación: Cualquier discrepancia sobre el contenido de este mensaje por favor diríjala al correo
electrónico: abelloyasociados65@gmail.com.



Documentos Adjuntos. 

AUTO ADMISORIO.pdf

DEMANDA FIELDEX.pdf

Formato de Notificación Para I-DEFENSE INC

Cordialmente, 
FIRMA ELECTRÓNICA DE LA PARTE INTERESADA, 

Nombre: ABELLO&ASOCIADOS COLECTIVO DE ABOGADO 
Correo Electrónico: abelloyasociados65@gmail.com 
Teléfono: 3053517039 
T.P.: N/A

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fapp.expedientesdigitales.com%2Fs%2Fdescarganotificacioncorreo%2F937%2Fd426a012d377d975b7b01f578e24a4a6.pdf%2FAUTO%2520ADMISORIO.pdf.%2F3878%2F&data=04%7C01%7Ccmpl73bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4b07a5941d064a808eff08d981fb9c1a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637683740107696267%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0&sdata=NbWcWxgsUkIV%2Fh6WMejKW7k9PHiVoQ92q%2FoV%2FhFJwxA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fapp.expedientesdigitales.com%2Fs%2Fdescarganotificacioncorreo%2F937%2Fe7bbb8e9b72ae2df903f504072450268.pdf%2FDEMANDA%2520FIELDEX.pdf.%2F3879%2F&data=04%7C01%7Ccmpl73bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4b07a5941d064a808eff08d981fb9c1a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637683740107706256%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0&sdata=COYfTuN8BkT1%2FY4O0%2F%2F0qeU2Q1SrBwh827EJUj44VY4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fapp.expedientesdigitales.com%2Fs%2Fdescarganotificacioncorreo%2F937%2F9bb8e90727da1a17512792e4be185dbbN.pdf%2FFormato%2520de%2520Notificaci%25C3%25B3n%2520Para%2520I-DEFENSE%2520INC.pdf%2F3880%2F&data=04%7C01%7Ccmpl73bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4b07a5941d064a808eff08d981fb9c1a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637683740107706256%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0&sdata=ESw%2BjG2QIWVHkjSDyoSqWLRMsUjbhLY8Rz%2BXi9qoQI8%3D&reserved=0


PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00836-00 
DE: LUIS ANTONIO PEREZ MACIAS 

CONTRA: ANDRES FELIPE PUENTES BOLIVAR 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
Expediente No. 2021-00836 

 
 

De cara a la cautela decretada y como quiera que la misma se adecua 

con el numeral 1º del articulo 593 el Despacho, 

 

RESUELVE  

 

Primero: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO 

del vehículo de placas MSK-861; Ofíciese de conformidad a la 

respectiva entidad; Una vez acreditado su embargo se dispondrá sobre 

su inmovilización y secuestro.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

320ba97e3f625318ddea2c4f46d245c4faef3b43d3494c1760f447a3b973aba5 
Documento generado en 03/11/2021 10:45:24 PM 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00836-00 
DE: LUIS ANTONIO PEREZ MACIAS 

CONTRA: ANDRES FELIPE PUENTES BOLIVAR 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00836-00 
DE: LUIS ANTONIO PEREZ MACIAS 

CONTRA: ANDRES FELIPE PUENTES BOLIVAR 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
Expediente No. 2021-00836 

 
 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el Despacho dispone LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de LUIS ANTONIO PEREZ 

MACIAS contra ANDRES FELIPE PUENTES BOLIVAR, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por la suma de $1´200.000.00. por concepto del capital inserto en la 

letra de cambio No LC-21114074031, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible cada una hasta que 

se verifique su pago. 

 

2.- Por la suma de $1´200.000.00. por concepto del capital inserto en la 

letra de cambio No LC-21114074032, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible cada una hasta que 

se verifique su pago. 

 

3.- Por la suma de $1´200.000.00. por concepto del capital inserto en la 

letra de cambio No LC-21114074033, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible cada una hasta que 

se verifique su pago. 

 

3.- Por la suma de $1´200.000.00. por concepto del capital inserto en la 

letra de cambio No LC-21114074034, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible cada una hasta que 

se verifique su pago. 

 

3.- Por la suma de $1´200.000.00. por concepto del capital inserto en la 

letra de cambio No LC-21114074035, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible cada una hasta que 

se verifique su pago. 

 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00836-00 
DE: LUIS ANTONIO PEREZ MACIAS 

CONTRA: ANDRES FELIPE PUENTES BOLIVAR 

3.- Por la suma de $1´200.000.00. por concepto del capital inserto en la 

letra de cambio No LC-21114074036, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible cada una hasta que 

se verifique su pago. 

 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 previniéndole a la parte demandada que cuenta con el término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o diez (10) para ejercer su 

defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. OSCAR ERASMO ORTIZ OYOLA como 

apoderado de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el 

momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) 

original (es) 

 

 Se le requiere al apoderado Acredite la inscripción de su correo 

electrónico ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) 

(Numeral 15, Art. 28 de la Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo 

PCSJA20-11567). 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 



PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00836-00 
DE: LUIS ANTONIO PEREZ MACIAS 

CONTRA: ANDRES FELIPE PUENTES BOLIVAR 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e4f9a6466201aff38a05a42382207e39b50aed6f97adb007d54123ea3847b7ea 
Documento generado en 03/11/2021 10:45:27 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00865-00 
Demandante: AA ARQUITECTOS ASOCIADOS BOGOTA  SAS  

Demandado: CONSORCIO   SANTANDER TRIAR  2016INADMISION 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

Expediente No. 2021-0865 
 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado dispone: 

 

1.- EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVENTIVA DE LOS DINEROS, 

que la parte ejecutada tenga o llegare a tener en cuentas bancarias 

corrientes y de ahorro y/o cualquier otro título financiero, en los bancos 

indicados en a folio que antecede, y que excedan los límites de 

inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. OFÍCIESE. 

 

 

Se limita esta medida en la suma de $25´900.000. 

 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

D.H. 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00865-00 
Demandante: AA ARQUITECTOS ASOCIADOS BOGOTA  SAS  

Demandado: CONSORCIO   SANTANDER TRIAR  2016INADMISION 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0865 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de 

mínima cuantía a favor de AA ARQUITECTOS ASOCIADOS BOGOTA 

SAS contra CONSORCIO SANTANDER TRIAR (CONFORMADO POR 

TRIVENTI   INGENIERIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN – Y ARCOR 

CONSTRUCCIONES SUCURSAL  COLOMBIA)  , por las siguientes 

sumas de dinero:   

 

Librar mandamiento de pago de mínima cuantía, por las siguientes 

sumas de dinero:   

 

1.- Por la suma de $ 13´611.005,00 por concepto de capital de las 

facturas Nº 289,282,293 y 295 más los intereses moratorios liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible cada una hasta que se verifique 

su pago. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., previniéndole a la parte demandada que cuenta con el 

término de cinco (05) días para pagar la obligación o diez (10) para 

ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería a CARLOS A CAICEDO GARDEAZABAL, 

como apoderado de la entidad ejecutante. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00890-00 
DE: FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES-ESTRATEGIAS EN VALORES  S.A.  ESTRAVAL  EN  LIQUIDACIÓN  

JUDICIAL  COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN 
CONTRA HECTOR JAIME HENAO BETANCOURTH 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

Expediente No. 073. 2021-0890 

 

Estando la demanda del proceso en referencia, sería del caso resolver sobre 

su admisión, pero se evidencia, que la parte demandante, en el término 

concedido, no subsanó la demanda, motivo por el cual y con base en el 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda. 

 

SEGUNDO: Entréguense sin necesidad de desglose los documentos a quien 

los aportó, dejando las constancias de rigor. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese. 

 

  

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
D.H.  
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00900-00 
DE: EDIFICIO TORRE 189 P.H.  

CONTRA: ALIANZA FIDUCUARIA S.A. 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 
Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 

REFERENCIA 073-2021-00900 
 

 
De cara a la cautela decretada y como quiera que la misma se adecua 
con el numeral 1º del articulo 593 el Despacho, 
 

RESUELVE  
 
Primero: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO 
del inmueble inscrito a folio de matrícula inmobiliaria No 50N-2076561; 
Ofíciese de conformidad a la Oficina de registro de Instrumentos 
públicos de esta ciudad.  
 
Una vez acreditado su embargo se dispondrá sobre su secuestro.  
 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00900-00 
DE: EDIFICIO TORRE 189 P.H.  

CONTRA: ALIANZA FIDUCUARIA S.A. 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D. C., Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 
 

REFERENCIA 073-2021-00900 

 
 
Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Despacho dispone LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de EDIFICIO NOVA TORRE 189 P.H. en contra de ALIANZA     

FIDUCIARIA S.A.  por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por la suma de $4´985.311,00 por concepto de las CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, comprendidas entre 

enero de 2015 hasta agosto de 2021, más los intereses moratorios liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

que se hizo exigible cada una hasta que se verifique su pago. 

 

2.- Por las cuotas de administración (ordinarias y extraordinarias) y/o multas que se 

sigan causando en el transcurso del proceso, junto con los intereses moratorios 

hasta que se profiera sentencia, en respeto el principio de preclusión o 

eventualidad, siempre y cuando se allegue la respectiva certificación de deuda 

actualizada. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

previniéndole a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días 

para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. CARLOS ALBERTO DUQUE MUÑOZ como 

apoderado de la parte ejecutante. 

 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

  
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
D.H. 
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